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Introducción

El Servicio de Impuestos Internos es un organismo técnico, responsable de asegurar que todos los contribuyentes cumplan 
sus responsabilidades con el país a través del pago justo de sus impuestos. La estrategia definida para ello es facilitarles el 
cumplimiento tributario con pleno respeto de sus derechos, focalizando su acción de fiscalización en aquellos 
contribuyentes que presentan incumplimientos de alto impacto y/o niveles de riesgo elevados, además aplicando querellas 
y denuncias a los que buscan deliberadamente defraudar al sistema tributario.

Anualmente, el SII define el marco orientador para promover el cumplimiento voluntario, disminuir la evasión, asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y la correcta y oportuna recaudación de los impuestos, a través de su Plan de 
Gestión de Cumplimiento Tributario, PGCT. Si bien este instrumento de gestión viene publicándose desde 2015, tal como lo 
establece la Ley N°21.713, la versión 2026 fue presentada al Consejo Tributario, creado por la misma normativa. Además, sus 
resultados deberán ser expuestos semestralmente al Consejo, y a la Comisión de Hacienda del Senado, una vez al año.

El PGCT 2026 se fundamenta en la gestión de riesgos y el fortalecimiento de las capacidades institucionales, con un enfoque 
integral de acciones de tratamiento que combina facilitación, prevención, educación tributaria, fiscalizaciones focalizadas, 
procesos de control masivos y la aplicación de querellas y denuncias a los contribuyentes que deliberadamente no cumplen 
con sus obligaciones tributarias.

De esta forma, las temáticas incorporadas este año se fundamentan en los resultados y aprendizajes del Servicio del año 
2025 y se estructuran en torno a tres Estrategias: Facilitación y Prevención, Control y Fiscalización y contra el Fraude y el 
Delito Tributario.

En Facilitación y Prevención, se contemplan acciones destinadas a facilitar y promover la formalización de personas que 
realizan actividades comerciales, especialmente de pequeños comerciantes. Asimismo, se continuará avanzando en poner a 
disposición de los contribuyentes ayudas focalizadas y se potenciará la educación tributaria en el segmento de los jóvenes 
de último año de Enseñanza Media y estudiantes superior, para que conozcan la normativa tributaria si deciden iniciar su 
propio negocio.

También se busca fortalecer la calidad, oportunidad y pertinencia en la atención a los contribuyentes, reforzando los 
protocolos de atención en oficinas, mejorando la calidad y disminuyendo los plazos de las respuestas.

Y para apoyar el cumplimiento tributario, cooperativo, simple y oportuno, se desarrollará un Código de Buenas Prácticas, en 
conjunto con las Asociaciones y Agrupaciones de Intermediarios Tributarios, y se creará un procedimiento para la 
suscripción de acuerdos cooperativos con Medianas y Pequeñas Empresas sobre la base de indicadores de sostenibilidad 
tributaria adaptados a estos segmentos.

En la misma línea, se incentivará la suscripción de acuerdos de cooperación con los 50 Grupos Empresariales más grandes 
del país y con mejor comportamiento tributario, además de continuar la promoción con Multinacionales y otras 
administraciones tributarias de Acuerdos Anticipados de Precios de Transferencia.

En materia de Control y Fiscalización, continuarán siendo un foco relevante aquellos sectores de mayor impacto en la 
recaudación fiscal: Grupos Empresariales o Multinacionales y contribuyentes de Altos Patrimonios. El SII transparentará 
metodologías de valoración con el objetivo de disminuir contingencias, tarea en la que la nueva Área de Valoración cumplirá 
un rol clave en apoyar a los equipos de fiscalización a nivel nacional en esta materia, siguiendo el ejemplo de 
Administraciones Tributarias reconocidas internacionalmente como por ejemplo Canadá, Reino Unido o Australia.

De la misma forma, se continuará profundizando el uso de diversas fuentes de información para la fiscalización de aquellos 
contribuyentes que presentan riesgo de subdeclaración de Impuesto Global Complementario y/o Impuestos a las Herencias 
y Donaciones, fortaleciendo así el control tributario y la fiscalización de incumplimientos.
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Introducción

También se continuará trabajando para disminuir la brecha de cumplimiento asociado al Impuesto a la Renta y fortalecer las 
herramientas tecnológicas de apoyo a contribuyentes y a los equipos de fiscalización, junto con intensificar el control del 
cumplimiento tributario en terreno incorporando nueva tecnología como cámaras en el Control de Angostura.

Para asegurar la calidad, integridad y trazabilidad de la información proveniente de los Documento Tributarios Electrónicos 
(DTE) se creará el nuevo proceso de Operación Factura que permita a través de análisis avanzados determinar no emisión de 
documentos, así como también a quienes puedan estar no declarando o subdeclarando el IVA, para lo cual fortalecerá los 
equipos internos creando un área especializada en el análisis y procesos de control de los documentos. 

En Fraude y Delito Tributario se continuará con el trabajo colaborativo mutisectorial para combatir el comercio ilícito, 
mejorando la detección de estas situaciones, con la implementación de un modelo de trazabilidad de operaciones 
comerciales en rubros con mayor informalidad, para controlar el origen y destino de las transacciones.

Por otro lado, se seguirá fortaleciendo el control en la emisión y uso de documentos tributarios para detectar a quienes 
emiten documentos tributarios falsos o crean empresas ficticias, a través de medidas como la implementación de 
indicadores de riesgo en la aplicación de inicio de actividades, verificación de actividades, o la emisión de documentos 
tributarios.

En materia de crimen organizado, se avanzará en la detección y análisis de actividades ilegales y de sectores emergentes de 
la economía con comportamientos que puedan estar vinculados al crimen organizado, además de fortalecer las capacidades 
institucionales para promover acciones fiscales y jurídicas más efectivas y coordinadas con otros actores relevantes. 

Y en el proceso de sanción del delito tributario, el Servicio continuará fortaleciendo la capacidad operativa y generación 
temprana de posibles casos de ilícitos tributarios para la recopilación de antecedentes y la persecución penal oportuna y 
eficaz de estos delitos detectados, con especial énfasis en los casos de delitos tributarios asociados al crimen organizado.

Para poder desarrollar esta estrategia se requiere un equipo humano con un alto nivel de conocimiento en materias 
tributarias, gestión de procesos, analítica avanzada y tecnología digital. Por ello, se continuarán fortaleciendo las 
capacidades institucionales, revisando la estructura organizacional, rediseñando procesos, potenciando el liderazgo de los 
equipos y el desarrollo de carrera funcionaria, para que el SII responda de manera ágil, eficiente y eficaz a los desafíos que 
implica la implementación del PGCT.

2026 implica grandes desafíos para el Servicio, que -tal como lo ha hecho a lo largo de su historia- se 
movilizará para lograr sus objetivos de disminuir la evasión y asegurar la recaudación, garantizando el 
cumplimiento tributario de manera justa y equitativa, y así asegurar los recursos que el país requiere para su 
desarrollo.
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Formación y generación de 
conocimiento en el Servicio de 
Impuestos Internos  

El Servicio de Impuestos Internos (SII) a lo largo de su trayectoria, ha contribuido de manera decisiva al desarrollo nacional y al 
bienestar de sus habitantes, gracias a una gestión orientada a la modernización constante, la adopción de innovaciones 
tecnológicas, las acciones de tratamiento diferenciadas en base a un modelo de riesgos, la implementación de metodologías de 
experiencia de los contribuyentes, a las que se suman el profesionalismo y la capacidad técnica de sus funcionarias y 
funcionarios. Este marco institucional ha permitido al SII consolidarse como una autoridad tributaria sólida, confiable y orientada a 
la excelencia en la gestión pública. 

El análisis de la dotación del SII por escalafón y sexo evidencia una estructura diversa, especializada y alineada con los desafíos 
estratégicos de la institución. Del total de dotación (4.913), la mayoría corresponde a Fiscalizador con 2.103 funcionarios, 
(Fiscalizador Tributario 1.774 y Fiscalizador Tasador 329), lo que refleja el énfasis institucional en labores de fiscalización y control 
del cumplimiento tributario, funciones claves para el logro de los objetivos. 

Funcionarios

2.5452.368 4.913
Dotación efectiva al

31 de diciembre 2025 mujereshombres

Escalafón Funcionarios

Directivo

Profesional

Administrativo

218

1.774

329

1.354

784

220

22

68

144Auxiliar

Fiscalizador

Técnico

Fiscalizador

Avaluaciones

Informática

Tributario

Tasador
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La implementación del PGCT 2026 requiere equipos de alto nivel, con conocimiento profundo y actualizado del actual escenario 
y de la norma tributaria, capaces de enfrentar los desafíos que implica la obtención de mayores recursos para financiar las 
políticas públicas necesarias para el crecimiento y desarrollo sostenible del país. 

La inversión en capital humano resulta, por lo tanto, un pilar fundamental y un aspecto prioritario a considerar. El desarrollo de las 
personas que integran el SII está estrechamente vinculado con los avances que Chile necesita para mejorar su competitividad, 
transparencia y eficacia institucional.  

En este sentido, la gestión de  desarrollo de las personas apalanca los objetivos institucionales, abarcando temas relevantes como 
el liderazgo de los equipos, el desarrollo de carrera funcionaria, la seguridad y bienestar de sus integrantes y también la gestión 
del conocimiento. Por tanto, el Servicio está llevando a cabo un proceso intensivo, destinado a fortalecer las capacidades de su 
personal para desempeñar con eficacia su rol en la implementación de la Ley de Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias y 
en la ejecución de las responsabilidades que el país demanda. Entre las áreas de mayor énfasis se destacan la instalación de 
capacidades, el fortalecimiento de jefaturas, el mejoramiento de procesos, y la consolidación de trabajo conjunto y colaborativo, 
tanto al interior del SII como con otras instituciones públicas y privadas que colaboran con el cumplimiento de nuestros objetivos. 

El objetivo central de estas iniciativas es que los funcionarios del SII cuenten con las herramientas y competencias necesarias para 
contribuir decisivamente al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la institución. Así se fortalece el rol del SII como un 
referente técnico y profesional que promueve el cumplimiento voluntario, detecta y fiscaliza los incumplimientos y persigue el 
delito tributario y crimen organizado, de manera anticipada, efectiva y eficiente, de tal forma asegurar el cumplimiento tributario. 

En este proceso de mejora continua, el SII realiza distintas acciones de trabajo colaborativo y levantamiento de información con 
Instituciones para mejorar sus procesos, dentro de las que se encuentran, entre otros: 

• Colegios de Contadores 

• Colegios de Abogados 

• Cámaras de Comercio 

• Gremios de empresas de menor tamaño, tanto 
representativas de Pymes en general como de 
segmentos específicos 

• Asociaciones de bancos y de financiamiento, como 
factoring 

• Asociaciones de domicilios virtuales 

• Asociaciones de Pequeños Contribuyentes 

• Organismos públicos de Fomento 

• Municipios y sus Asociaciones

• Gobiernos Regionales 

• Operadores de Medios de Pago 

• Plataformas de Comercio Electrónico 

• Bancos e instituciones financieras 

• Asociaciones de Municipios 

• Notarios y Conservadores de Bienes Raíces 

• Asociaciones de Tasadores. 

• Academia / Universidades.  

Capacidades en materias de gestión de procesos 

Nuestra institución ha desarrollado, desde hace algunos años, un enfoque de gestión basado en procesos, el cual permite contar 
con una visión transversal de las tareas y actividades que se realizan. Este enfoque facilita la identificación de oportunidades de 
mejora y la implementación de acciones orientadas al logro de los objetivos institucionales, siempre con el propósito de contribuir 
al desarrollo del país, a través de la participación activa de equipos multidisciplinarios tanto en la definición como en la 
implementación de los cambios. Esto ha permitido fortalecer procesos relevantes y abordar de manera más efectiva diversos 
desafíos institucionales. Los procesos priorizados a abordar durante el 2026 serán: 

Sanción y persecución del delito tributario. 

Se continuarán impulsando mejoras orientadas a fortalecer la detección temprana de conductas constitutivas de delito tributario, 
optimizar los tiempos de tramitación tanto a nivel interno como en sede judicial, y reforzar la coordinación con el Ministerio Público, 
las policías y otros organismos competentes. Para ello, se implementarán mejoras estructurales y de gestión que fortalezcan la 

calidad técnica de la Recopilación de Antecedentes y doten de mayor celeridad a cada etapa procesal. El objetivo central es reducir 
los tiempos de respuesta institucional, actuando de manera temprana y oportuna, mientras se eleva simultáneamente la solidez 
probatoria de los informes emitidos. Esto permite robustecer el sustento fáctico y jurídico necesario para la persecución penal. 

Actuaciones en procesos de fiscalización 

Se trabajará en el fortalecimiento de las actuaciones desarrolladas en los procesos de fiscalización desde una perspectiva jurídica, 
promoviendo una articulación interdisciplinaria sistemática entre los equipos fiscalizadores y jurídicos. Esto tiene por objetivo 
garantizar la legalidad, validez y coherencia de los actos administrativos, asegurando estándares de calidad homogéneos a nivel 
nacional, la unidad de criterios institucionales y el reforzamiento de la certeza jurídica de las actuaciones del Servicio. En este marco, 
se avanzará en la estandarización y fortalecimiento de los procesos de trabajo, consolidando un modelo de gestión jurídica que 
asegure la excelencia técnica en la asesoría legal a la fiscalización. Para tales efectos, se ha definido un plan de trabajo a 
implementarse durante el año 2026, el cual contemplará las modalidades de apoyo jurídico a las auditorías, los actos sujetos a 
revisión, los plazos asociados, los mecanismos de supervisión, los indicadores de desempeño y los procesos de retroalimentación. 

Refundir y actualizar instrucciones Revisión de la Actuación Fiscalizadora (RAF), Reposición Administrativa Voluntaria (RAV) 
y Recurso Jerárquico.  

La Ley de Cumplimiento Tributario introdujo modificaciones relevantes orientadas a la modernización, eficiencia y transparencia 
de los recursos administrativos. En este contexto, el análisis del alcance de dichas modificaciones tiene como objetivo primordial 
consolidar un estándar de actuación administrativa que incorpore las mejores prácticas y considere las observaciones y 
preocupaciones planteadas por organismos como la Defensoría del Contribuyente (DEDECON) y los colegios profesionales. Con 
ello, se busca avanzar hacia un modelo de gestión que no solo asegure eficacia en la determinación de impuestos, sino que 
también garantice certeza técnica, probidad y calidad en la resolución de controversias, contribuyendo a la disminución de la 
litigiosidad y al fortalecimiento de la confianza en la institucionalidad del Servicio. En este marco, se publicarán instrucciones 
actualizadas sobre los recursos administrativos, especialmente en lo relativo a los aspectos sustantivos de la revisión en procesos 
de RAF, tales como el alcance del proceso, la explicitación de los derechos de los contribuyentes y la retroalimentación efectiva 
hacia las unidades operativas. 

Tramitación de las solicitudes presentadas a través de peticiones administrativas. 

El foco estará puesto en mejorar la gestión, la calidad y los tiempos de respuesta a los contribuyentes. Ello implica otorgar mayor 
claridad respecto de la documentación requerida para cada trámite, tanto en lo relativo a los criterios de admisibilidad como a los 
antecedentes básicos o mínimos que deben adjuntarse para su adecuada tramitación, así como definir plazos claros para que el 
contribuyente complemente la información en aquellos casos en que no se haya acompañado la totalidad de dicha 
documentación. Asimismo, se busca que los contribuyentes puedan conocer con certeza los plazos estándar de tramitación y 
respuesta de cada solicitud, identificar en forma oportuna el estado y la etapa en que se encuentra su trámite, y recibir respuestas 
de mayor calidad técnica y claridad. Para estos efectos, se trabajará en la adecuación de los procedimientos internos, en el 
fortalecimiento de la comunicación y difusión hacia los contribuyentes, y en la mejora de los sistemas institucionales, con el 
objetivo de asegurar una trazabilidad permanente, transparente y confiable del estado de cada solicitud. 

Formalización y Registro de contribuyentes. 

Tiene como objetivo que los trámites asociados a estas materias sean más expeditos y eficientes, para que los contribuyentes 
desarrollen sus actividades de manera fluida, asegurando el cumplimiento de sus derechos, sin perjuicio de evaluar y controlar los 
riesgos asociados a aquellos que pudieran estar realizando operaciones destinadas a defraudar al Fisco u otras conductas que 
puedan constituir delito. 

Habilitación y Facilitación de Documentación Tributaria y/o Libros Electrónicos. 

Con foco en el fortalecimiento de la verificación de actividades y autorización de facturas, con la finalidad de validar las 
operaciones declaradas por los contribuyentes y detectar oportunamente eventuales operaciones sospechosas o inconsistencias 
relevantes. En este marco, el Servicio revisará las instrucciones impartidas y la correcta ejecución de estos procedimientos, con el 
objetivo de agilizar las respuestas institucionales y reducir iteraciones innecesarias. Lo anterior permite reforzar la eficiencia del 
proceso, resguardando adecuadamente el control de riesgos y facilitando el cumplimiento tributario. 

Capacidades
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relevantes. En este marco, el Servicio revisará las instrucciones impartidas y la correcta ejecución de estos procedimientos, con el 
objetivo de agilizar las respuestas institucionales y reducir iteraciones innecesarias. Lo anterior permite reforzar la eficiencia del 
proceso, resguardando adecuadamente el control de riesgos y facilitando el cumplimiento tributario. 

Capacidades
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Para cumplir con su misión de asegurar el cumplimiento tributario y avanzar en las estrategias definidas, mediante un trabajo 
colaborativo que de respuestas a los desafíos planteados el SII necesita estructuras que vayan en línea al contexto actual de la 
institución y del país. En consecuencia, se están implementando ajustes a la estructura organizacional que permitan enfrentar, de 
manera oportuna y eficiente, el cumplimiento tributario. Entre las iniciativas de reorganización destacan:

Readecuaciones
organizacionales  

Capacidades

• Creación de la Oficina de Crimen Organizado, para investigación y coordinación de acciones 
frente a delitos complejos vinculados a la evasión fiscal.

• Creación de la Oficina de Relaciones Internacionales, para fortalecer la cooperación y el 
intercambio de buenas prácticas con autoridades tributarias y organismos internacionales.

• Adecuaciones en la Subdirección de Asistencia al Contribuyente, con dos focos: mejorar la 
experiencia y la calidad del servicio entregado, y crear equipos de análisis que permitan mejorar 
los controles en línea, para facilitar la formalización y el cumplimiento de la correcta emisión de 
los documentos tributarios.

•  Reforzamiento en la persecución de delitos tributarios y crimen organizado, a través de la 
creación de la nueva área de recopilación de antecedentes y de una unidad operativa 
especializada en el Departamento de Delitos Tributarios, enfocada en la persecución de ilícitos 
de alta connotación, el combate a la evasión fiscal y el crimen organizado.

• Ajustes en la Subdirección de Tecnologías de Información, fortaleciendo el ámbito de 
ciberseguridad, robusteciendo la gestión de servicios productivos ampliando el monitoreo a la 
plataforma tecnológica, modernizando y potenciando el proceso de aseguramiento de calidad 
para los servicios tecnológicos.

• Creación del Área de Valoración en la Subdirección de Fiscalización, con el objetivo de mejorar 
el análisis y caracterización de los contribuyentes mediante la información tributaria, con el fin 
de optimizar procesos de análisis y fiscalización.

• Otras iniciativas de ajuste de procesos y funciones que, en conjunto, buscan la mejora continua 
de la gestión institucional.
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Plan de Formación 2026 

La formación es considerada un aspecto clave al interior del Servicio, ya que permite contar con las personas con los 
conocimientos adecuados y actualizados para llevar a cabo su misión. De ahí que se reformula constantemente, de acuerdo con 
el contexto y necesidades emanadas de un entorno cambiante. 

El Plan de Formación 2026 está diseñado para responder de manera oportuna y estratégica a las prioridades institucionales. Su 
finalidad es integrar y fortalecer capacidades técnicas, de liderazgo y competencias analíticas y digitales.  

Focos y ámbitos formativos prioritarios 

El Plan de Formación Institucional (PFI) se estructura en torno a cinco focos formativos para el año 2026: 

Gestión de Cumplimento Tributario 

Foco orientado a fortalecer las capacidades para promover, facilitar y controlar el cumplimiento tributario voluntario y oportuno, 
mediante la gestión de riesgos, la fiscalización, la asistencia al contribuyente y la aplicación de los procedimientos y 
herramientas definidos por el SII. Se proyecta la ejecución de 83 cursos de capacitación, distribuidos en 229 versiones, con el 
objetivo de alcanzar una cobertura total de 5.093 cupos. 

Análisis de Datos y Gestión Digital 

Apunta al desarrollo de competencias en el uso estratégico de datos, tecnologías digitales y herramientas analíticas para apoyar 
la toma de decisiones, optimizar procesos, fortalecer la fiscalización y mejorar la eficiencia y efectividad de la gestión 
institucional. Se ejecutarán 80 cursos de capacitación, distribuidos en 83 versiones, con el objetivo de beneficiar a un toral 888 
participantes. 

 Base Contable y Tributaria 

Orienta la formación en los fundamentos contables y tributarios que sustentan el sistema impositivo, permitiendo comprender, 
interpretar y aplicar correctamente las normas tributarias en los distintos procesos del Servicio. Considera la ejecución de 8 
cursos de capacitación, distribuidos en 86 versiones, con el objetivo de alcanzar una cobertura total de 1.408 cupos. 

Directrices y Procedimientos Transversales

Foco destinado a asegurar el conocimiento y correcta aplicación de las normas, directrices, procedimientos administrativos y 
marcos regulatorios comunes a toda la institución. Se ejecutarán 42 cursos de capacitación, distribuidos en 49 versiones, con 
el objetivo de alcanzar una cobertura total de 923 cupos. 

Liderazgo y Gestión de Equipos 

Busca fortalecer las competencias de liderazgo, conducción y desarrollo de equipos de trabajo, promoviendo estilos de gestión 
alineados con los valores institucionales, el logro de resultados, el bienestar laboral y la adaptación a contextos de cambio. Se 
desarrollarán 10 acciones de capacitación, a través de 86 versiones, permitiendo beneficiar a 1.281 cupos en total. 

Capacidades
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Cobertura PFI 2026

Focos Formativos 2026 Cupos %

Gestión de cumplimiento tributario

Liderazgo y gestión de equipos

Análisis de datos y gestión digital

Base contable y tributaria

Directrices y procedimientos transversales

Totales

5.093

1.281

888

1.408

923

9.593

53%

13%

9%

15%

10%

100%

Dado los lineamientos del PGCT 2026, se dará un especial énfasis a la formación en el foco formativo Gestión de Cumplimento 
Tributario, buscando dotar a los equipos de herramientas técnicas avanzadas y criterios analíticos especializados para focalizar 
esfuerzos de fiscalización y mejorar la recaudación de forma equitativa y transparente.  

En torno a este foco, se priorizará la formación en los siguientes ámbitos: 

Formalización de Contribuyentes: Desarrollo de capacidades para facilitar el ingreso de contribuyentes al sistema tributario y 
ayudarlos al cumplimiento de sus obligaciones, en un contexto de cambios en la creación de nuevos negocios.

Verificación de Actividades: Reforzamiento para comprender procesos de negocios que requieren de verificación de actividades 
para facturar y facilitar el cumplimiento de sus obligaciones, con énfasis en los derechos de los contribuyentes.

Tributación Internacional: Desarrollo de capacidades para abordar complejidades asociadas a estructuras corporativas, grupos 
multinacionales y operaciones internacionales. 

Cumplimiento Cooperativo y Control de Grupos Empresariales: Fortalecimiento de metodologías para la supervisión de 
conglomerados, indicadores de sostenibilidad tributaria, marco de control fiscal, acuerdos de cooperación y certificación.

Fiscalización por subdeclaración de impuesto a la renta en uso de bienes y patrimonios de alto valor: Especialización para 
valorar correctamente bienes y patrimonios, con énfasis en métodos de verificación y auditoría patrimonial. 

Contribuyentes Agresivos y Uso de Facturas Falsas: Fortalecimiento de capacidades para la detección de delitos tributarios o 
lavado de activos, con énfasis en el uso masivo de datos, mallas de relaciones, patrones de riesgo alto y facultades de 
fiscalización como levantamiento de secreto bancario.

Detección y persecución de delitos tributarios: Fortalecimiento de las capacidades de los funcionarios en la detección de delitos 
tributarios y otros de connotación pública, la recopilación de antecedentes oportuna y la persecución en sede penal de los 
mismos. 

Liderazgo y Gestión de Equipos 

Otro especial énfasis del PFI 2026 estará dado por el foco formativo Liderazgo y Gestión de Equipos, a través del cual se busca 
fortalecer las capacidades de liderazgo institucional y la gestión efectiva de los equipos de trabajo. 

Fortalecer en forma transversal las capacidades de liderazgo de las jefaturas y directivos de la institución para potenciar las 
competencias en relación a la conducción de personas y equipos, la comunicación efectiva y la gestión del desempeño, 
promoviendo entornos colaborativos y alineados con los lineamientos institucionales. En este ámbito destaca la ejecución de 
las acciones formativas Liderando Conversaciones para la Gestión Efectiva del Desempeño, y Empoderamiento, para el 
100% de las jefaturas del país.  

Potenciar las habilidades de liderazgo de nuevas jefaturas: Desarrollo de competencias claves para el ejercicio inicial del rol 
de jefatura, tales como liderazgo personal, manejo emocional, comunicación efectiva y gestión del desempeño de equipos, 
facilitando una adecuada inserción en el rol y una gestión alineada con los valores, y lineamientos institucionales. Destaca, en 
este ámbito, el Diplomado en Liderazgo y Habilidades Directivas, y la Inducción de Nuevas Jefaturas. 

Reforzar conocimientos técnicos específicos de las jefaturas de fiscalización de las Direcciones Regionales, fortaleciendo 
las competencias técnicas, normativas y de gestión, orientadas a la toma de decisiones, la conducción de equipos y la correcta 
aplicación de los lineamientos institucionales vinculadas a la estrategia del Servicio. En este ámbito destaca la Formación para 
Jefaturas de Departamentos de Fiscalización Direcciones Regionales, y la implementación del Programa de Jefaturas de 
Grupo de Fiscalización de Direcciones Regionales, que abarcará a la totalidad de las jefaturas de este segmento. Estos planes 
también se están desarrollando con los equipos regionales de avaluaciones y asistencia al contribuyente. 

En cuanto al ámbito jurídico, se han desarrollado líneas para apalancar el trabajo colaborativo entre áreas, además del trabajo 
formativo con otras instituciones con las que se han firmado  convenios de capacitación y trabajo colaborativo. 

Gestión de Cumplimiento Tributario

Directrices y Procedimientos Transversales

Base Contable y Tributaria

Análisis de datos y Gestión digital

Liderazgo y Gestión de Equipos

53%

10%

13%

15%

9%

Capacidades
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Dado los lineamientos del PGCT 2026, se dará un especial énfasis a la formación en el foco formativo Gestión de Cumplimento 
Tributario, buscando dotar a los equipos de herramientas técnicas avanzadas y criterios analíticos especializados para focalizar 
esfuerzos de fiscalización y mejorar la recaudación de forma equitativa y transparente.  

En torno a este foco, se priorizará la formación en los siguientes ámbitos: 

Formalización de Contribuyentes: Desarrollo de capacidades para facilitar el ingreso de contribuyentes al sistema tributario y 
ayudarlos al cumplimiento de sus obligaciones, en un contexto de cambios en la creación de nuevos negocios.

Verificación de Actividades: Reforzamiento para comprender procesos de negocios que requieren de verificación de actividades 
para facturar y facilitar el cumplimiento de sus obligaciones, con énfasis en los derechos de los contribuyentes.

Tributación Internacional: Desarrollo de capacidades para abordar complejidades asociadas a estructuras corporativas, grupos 
multinacionales y operaciones internacionales. 

Cumplimiento Cooperativo y Control de Grupos Empresariales: Fortalecimiento de metodologías para la supervisión de 
conglomerados, indicadores de sostenibilidad tributaria, marco de control fiscal, acuerdos de cooperación y certificación.

Fiscalización por subdeclaración de impuesto a la renta en uso de bienes y patrimonios de alto valor: Especialización para 
valorar correctamente bienes y patrimonios, con énfasis en métodos de verificación y auditoría patrimonial. 

Contribuyentes Agresivos y Uso de Facturas Falsas: Fortalecimiento de capacidades para la detección de delitos tributarios o 
lavado de activos, con énfasis en el uso masivo de datos, mallas de relaciones, patrones de riesgo alto y facultades de 
fiscalización como levantamiento de secreto bancario.

Detección y persecución de delitos tributarios: Fortalecimiento de las capacidades de los funcionarios en la detección de delitos 
tributarios y otros de connotación pública, la recopilación de antecedentes oportuna y la persecución en sede penal de los 
mismos. 

Liderazgo y Gestión de Equipos 

Otro especial énfasis del PFI 2026 estará dado por el foco formativo Liderazgo y Gestión de Equipos, a través del cual se busca 
fortalecer las capacidades de liderazgo institucional y la gestión efectiva de los equipos de trabajo. 

Fortalecer en forma transversal las capacidades de liderazgo de las jefaturas y directivos de la institución para potenciar las 
competencias en relación a la conducción de personas y equipos, la comunicación efectiva y la gestión del desempeño, 
promoviendo entornos colaborativos y alineados con los lineamientos institucionales. En este ámbito destaca la ejecución de 
las acciones formativas Liderando Conversaciones para la Gestión Efectiva del Desempeño, y Empoderamiento, para el 
100% de las jefaturas del país.  

Potenciar las habilidades de liderazgo de nuevas jefaturas: Desarrollo de competencias claves para el ejercicio inicial del rol 
de jefatura, tales como liderazgo personal, manejo emocional, comunicación efectiva y gestión del desempeño de equipos, 
facilitando una adecuada inserción en el rol y una gestión alineada con los valores, y lineamientos institucionales. Destaca, en 
este ámbito, el Diplomado en Liderazgo y Habilidades Directivas, y la Inducción de Nuevas Jefaturas. 

Reforzar conocimientos técnicos específicos de las jefaturas de fiscalización de las Direcciones Regionales, fortaleciendo 
las competencias técnicas, normativas y de gestión, orientadas a la toma de decisiones, la conducción de equipos y la correcta 
aplicación de los lineamientos institucionales vinculadas a la estrategia del Servicio. En este ámbito destaca la Formación para 
Jefaturas de Departamentos de Fiscalización Direcciones Regionales, y la implementación del Programa de Jefaturas de 
Grupo de Fiscalización de Direcciones Regionales, que abarcará a la totalidad de las jefaturas de este segmento. Estos planes 
también se están desarrollando con los equipos regionales de avaluaciones y asistencia al contribuyente. 

En cuanto al ámbito jurídico, se han desarrollado líneas para apalancar el trabajo colaborativo entre áreas, además del trabajo 
formativo con otras instituciones con las que se han firmado  convenios de capacitación y trabajo colaborativo. 

Capacidades
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Inteligencia organizacional 
y uso estratégico de datos 

Inteligencia organizacional para la toma de decisiones 

El SII está consolidando una perspectiva de inteligencia organizacional que permite apoyar de forma sistemática la toma de 
decisiones estratégicas. Este enfoque integra indicadores de clima laboral, desempeño, liderazgo y productividad, generando 
análisis oportunos, claros y accionables para jefaturas, directivos y equipos estratégicos. 

En este ámbito, la calidad y consistencia de la información organizacional son clave para el éxito de este esfuerzo. Para ello el SII 
busca fortalecer la integración, la calidad y el uso de las distintas fuentes de información institucional vinculadas a la gestión de 
personas y al desarrollo organizacional, asegurando estándares metodológicos comunes que permitan análisis comparables y 
confiables a nivel nacional. 

Uso estratégico de datos para la mejora continua 

Una línea fundamental es potenciar el uso de datos organizacionales como insumo para la mejora continua. Esto incluye el diseño, 
seguimiento y evaluación de políticas, intervenciones y procesos institucionales, así como el fortalecimiento de las capacidades 
internas para interpretar información y traducirla en acciones de desarrollo organizacional. 

Este es el marco sobre el cual, en el PFI 2026, se incorpora el foco formativo de Análisis de Datos y Gestión Digital, el cual 
contempla abordar temáticas tales como: 

Multijurisdicción

La Ley 21.731 de Cumplimiento de Obligaciones Tributarias ha dotado al SII de nuevas facultades que permitan fortalecer la 
fiscalización y asistencia a las y los contribuyentes. Esta medida rige desde el 2025 para las jurisdicciones de la Región 
Metropolitana, Valparaíso y Concepción, y a partir de enero 2026 se extiende a nivel nacional. Al respecto, se pueden mencionar: 

Multijurisdicción en Atención y Asistencia 

Permitirá gestionar de forma más eficiente las solicitudes asociadas al Ciclo de Vida del Contribuyente, mejorando los tiempos de 
respuesta y promoviendo la estandarización de la atención a nivel nacional, garantizando un trato equitativo y coherente para 
todos los contribuyentes, sin perder de vista la necesidad de un control y fiscalización focalizada en los casos que lo ameriten.

El fortalecimiento de los procesos de asistencia a los contribuyentes, especialmente desde el inicio de actividades, modificaciones 
y el ciclo de vida en general, sigue siendo un eje central de la estrategia institucional. Para ello se trabajan procedimientos 
estandarizados, guías claras y canales de atención eficaces que permitan a los contribuyentes entender y cumplir sus 
obligaciones de forma oportuna y diligente.

Para ello se tiene en consideración la medición de la satisfacción de los contribuyentes respecto de los principales trámites del 
Servicio, de la evaluación de cada uno de ellos en base a la atención, resolutividad, atención y apoyos, en cada uno de los canales 
de atención, buscando apoyar a los contribuyentes en que puedan auto atenderse o que se apoyen en los canales a distancia. 

Multijurisdicción en Fiscalización  

La aplicación de la multijurisdicción permite realizar acciones de fiscalización a contribuyentes ubicados en una jurisdicción 
distinta a la del equipo fiscalizador. Esto facilitará una distribución más equilibrada de los casos a nivel nacional y permitirá abordar 
situaciones de mayor relevancia que antes no podían ser atendidas debido a la alta concentración de ciertos contribuyentes en 
algunas jurisdicciones. En consecuencia, se logrará un proceso de fiscalización más eficiente y oportuno. 

Para llevar a cabo su misión y los desafíos emanados del Plan de Gestión de Cumplimiento Tributario, el SII debe contar tanto con 
las personas como los procesos adecuados y ello implica avanzar en: 

Movilidad y desarrollo de carrera  

A través de los procesos de movilidad se busca generar espacios de desarrollo de carrera al interior del SII que permitan la 
retención de profesionales que cuentan con conocimiento y experiencia, dinamizando su horizonte de trayectoria laboral y 
retribuyendo de esta forma los esfuerzos específicos que requiere la implementación del Fortalecimiento del Cumplimiento 
Tributario. Asimismo, la movilidad y el desarrollo de carrera permitirán mejorar la competitividad del personal del SII frente al 
mercado laboral externo, retener el talento y aplicarlo en la implementación de los objetivos estratégicos institucionales.  

Por otra parte, para poder llevar a cabo los objetivos estratégicos institucionales y nuevas áreas de trabajo, es necesario la 
creación de cargos de jefatura de áreas y grupos, que por una parte permitieran retener el talento de profesionales y fiscalizadores 
que actualmente existen en el Servicio. El Plan de Movilidad 2026 considera como uno de sus elementos esenciales la 
concursabilidad para los distintos cargos de jefatura dentro de la institución, donde se generan oportunidades de crecimiento en 
todo el país, siguiendo las políticas y procedimientos internos, desarrollando procesos de tercer y cuarto nivel, ya sea para ser 
parte del equipo directivo institucional como jefes de departamento, oficina, grupos o áreas, así el Servicio suma en su equipo de 
jefaturas un grupo de casi 600 funcionarios. Este es otro espacio de retención y fidelización institucional. 

En 2025 se realizaron mediante distintos concursos de desarrollo de carrera 2.167 mejoras de grado y 228 ingresos a planta, lo 
que permitió reconocer la trayectoria funcionaria y fortalecer la dotación institucional. Asimismo, durante 2026 se encuentran 
programados concursos de antecedentes, conforme con lo establecido en el DFL N°2/2025, los cuales se desarrollarán en función 
de las vacantes definidas para los estamentos Profesionales, fiscalizadores, técnicos y administrativo, promoviendo procesos 
objetivos y transparentes de progresión y acceso a la carrera funcionaria. 

Retención y transferencia de conocimiento 

Para implementar con éxito el PGCT 2026, el SII debe seguir contando con personas que sean referentes técnicos y de gestión, 
con vocación de servicio público y adherencia a los principios y valores institucionales. Se están implementando estrategias de 
retención de talento y gestión de la fuga de conocimientos, con programas de transferencia de saberes, mentoría y planes de 
sucesión para asegurar la continuidad de las capacidades críticas. 

Innovación y mejora continua

 

La innovación permanente y la mejora continua son componentes esenciales del desarrollo organizacional. Se fomentarán 
iniciativas de mejora de procesos, digitalización de trámites y optimización de flujos de trabajo, con el objetivo de hacer más 
eficiente la labor diaria y elevar la satisfacción de contribuyentes y usuarios internos. 

El objetivo central de estas iniciativas es que las funcionarias y funcionarios del SII cuenten con las herramientas, competencias y 
apoyos necesarios para contribuir decisivamente al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la institución. Así se fortalece el 
rol del SII como referente de transparencia, eficiencia y desempeño en la gestión tributaria, con beneficios directos para el   
bienestar de Chile y de sus comunidades. 

El Servicio de Impuestos Internos, busca seguir siendo un referente a nivel nacional e internacional y para ello, en base a las 
definiciones establecidas en su PGCT se compromete a:

• Interpretación y toma de decisiones en base a 
datos 

• Pensamiento Analítico  

• Recolección y análisis de datos 

• Uso de herramientas digitales para análisis de 
datos  

• Uso de inteligencia artificial  

• Visualización, reportes y comunicación de datos 

• Capacidades de procesamiento y seguridad de la 
información. 

• Modificación a la Ley 19.628 de Protección de 
Datos Personales.

Capacidades
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Inteligencia organizacional para la toma de decisiones 

El SII está consolidando una perspectiva de inteligencia organizacional que permite apoyar de forma sistemática la toma de 
decisiones estratégicas. Este enfoque integra indicadores de clima laboral, desempeño, liderazgo y productividad, generando 
análisis oportunos, claros y accionables para jefaturas, directivos y equipos estratégicos. 

En este ámbito, la calidad y consistencia de la información organizacional son clave para el éxito de este esfuerzo. Para ello el SII 
busca fortalecer la integración, la calidad y el uso de las distintas fuentes de información institucional vinculadas a la gestión de 
personas y al desarrollo organizacional, asegurando estándares metodológicos comunes que permitan análisis comparables y 
confiables a nivel nacional. 

Uso estratégico de datos para la mejora continua 

Una línea fundamental es potenciar el uso de datos organizacionales como insumo para la mejora continua. Esto incluye el diseño, 
seguimiento y evaluación de políticas, intervenciones y procesos institucionales, así como el fortalecimiento de las capacidades 
internas para interpretar información y traducirla en acciones de desarrollo organizacional. 

Este es el marco sobre el cual, en el PFI 2026, se incorpora el foco formativo de Análisis de Datos y Gestión Digital, el cual 
contempla abordar temáticas tales como: 

Multijurisdicción

La Ley 21.731 de Cumplimiento de Obligaciones Tributarias ha dotado al SII de nuevas facultades que permitan fortalecer la 
fiscalización y asistencia a las y los contribuyentes. Esta medida rige desde el 2025 para las jurisdicciones de la Región 
Metropolitana, Valparaíso y Concepción, y a partir de enero 2026 se extiende a nivel nacional. Al respecto, se pueden mencionar: 

Multijurisdicción en Atención y Asistencia 

Permitirá gestionar de forma más eficiente las solicitudes asociadas al Ciclo de Vida del Contribuyente, mejorando los tiempos de 
respuesta y promoviendo la estandarización de la atención a nivel nacional, garantizando un trato equitativo y coherente para 
todos los contribuyentes, sin perder de vista la necesidad de un control y fiscalización focalizada en los casos que lo ameriten.

El fortalecimiento de los procesos de asistencia a los contribuyentes, especialmente desde el inicio de actividades, modificaciones 
y el ciclo de vida en general, sigue siendo un eje central de la estrategia institucional. Para ello se trabajan procedimientos 
estandarizados, guías claras y canales de atención eficaces que permitan a los contribuyentes entender y cumplir sus 
obligaciones de forma oportuna y diligente.

Para ello se tiene en consideración la medición de la satisfacción de los contribuyentes respecto de los principales trámites del 
Servicio, de la evaluación de cada uno de ellos en base a la atención, resolutividad, atención y apoyos, en cada uno de los canales 
de atención, buscando apoyar a los contribuyentes en que puedan auto atenderse o que se apoyen en los canales a distancia. 

Multijurisdicción en Fiscalización  

La aplicación de la multijurisdicción permite realizar acciones de fiscalización a contribuyentes ubicados en una jurisdicción 
distinta a la del equipo fiscalizador. Esto facilitará una distribución más equilibrada de los casos a nivel nacional y permitirá abordar 
situaciones de mayor relevancia que antes no podían ser atendidas debido a la alta concentración de ciertos contribuyentes en 
algunas jurisdicciones. En consecuencia, se logrará un proceso de fiscalización más eficiente y oportuno. 

Desarrollo de las personas
y Retención de Talento 

Para llevar a cabo su misión y los desafíos emanados del Plan de Gestión de Cumplimiento Tributario, el SII debe contar tanto con 
las personas como los procesos adecuados y ello implica avanzar en: 

Movilidad y desarrollo de carrera  

A través de los procesos de movilidad se busca generar espacios de desarrollo de carrera al interior del SII que permitan la 
retención de profesionales que cuentan con conocimiento y experiencia, dinamizando su horizonte de trayectoria laboral y 
retribuyendo de esta forma los esfuerzos específicos que requiere la implementación del Fortalecimiento del Cumplimiento 
Tributario. Asimismo, la movilidad y el desarrollo de carrera permitirán mejorar la competitividad del personal del SII frente al 
mercado laboral externo, retener el talento y aplicarlo en la implementación de los objetivos estratégicos institucionales.  

Por otra parte, para poder llevar a cabo los objetivos estratégicos institucionales y nuevas áreas de trabajo, es necesario la 
creación de cargos de jefatura de áreas y grupos, que por una parte permitieran retener el talento de profesionales y fiscalizadores 
que actualmente existen en el Servicio. El Plan de Movilidad 2026 considera como uno de sus elementos esenciales la 
concursabilidad para los distintos cargos de jefatura dentro de la institución, donde se generan oportunidades de crecimiento en 
todo el país, siguiendo las políticas y procedimientos internos, desarrollando procesos de tercer y cuarto nivel, ya sea para ser 
parte del equipo directivo institucional como jefes de departamento, oficina, grupos o áreas, así el Servicio suma en su equipo de 
jefaturas un grupo de casi 600 funcionarios. Este es otro espacio de retención y fidelización institucional. 

En 2025 se realizaron mediante distintos concursos de desarrollo de carrera 2.167 mejoras de grado y 228 ingresos a planta, lo 
que permitió reconocer la trayectoria funcionaria y fortalecer la dotación institucional. Asimismo, durante 2026 se encuentran 
programados concursos de antecedentes, conforme con lo establecido en el DFL N°2/2025, los cuales se desarrollarán en función 
de las vacantes definidas para los estamentos Profesionales, fiscalizadores, técnicos y administrativo, promoviendo procesos 
objetivos y transparentes de progresión y acceso a la carrera funcionaria. 

Retención y transferencia de conocimiento 

Para implementar con éxito el PGCT 2026, el SII debe seguir contando con personas que sean referentes técnicos y de gestión, 
con vocación de servicio público y adherencia a los principios y valores institucionales. Se están implementando estrategias de 
retención de talento y gestión de la fuga de conocimientos, con programas de transferencia de saberes, mentoría y planes de 
sucesión para asegurar la continuidad de las capacidades críticas. 

Innovación y mejora continua

 

La innovación permanente y la mejora continua son componentes esenciales del desarrollo organizacional. Se fomentarán 
iniciativas de mejora de procesos, digitalización de trámites y optimización de flujos de trabajo, con el objetivo de hacer más 
eficiente la labor diaria y elevar la satisfacción de contribuyentes y usuarios internos. 

El objetivo central de estas iniciativas es que las funcionarias y funcionarios del SII cuenten con las herramientas, competencias y 
apoyos necesarios para contribuir decisivamente al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la institución. Así se fortalece el 
rol del SII como referente de transparencia, eficiencia y desempeño en la gestión tributaria, con beneficios directos para el   
bienestar de Chile y de sus comunidades. 

El Servicio de Impuestos Internos, busca seguir siendo un referente a nivel nacional e internacional y para ello, en base a las 
definiciones establecidas en su PGCT se compromete a:

Capacidades
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Inteligencia organizacional para la toma de decisiones 

El SII está consolidando una perspectiva de inteligencia organizacional que permite apoyar de forma sistemática la toma de 
decisiones estratégicas. Este enfoque integra indicadores de clima laboral, desempeño, liderazgo y productividad, generando 
análisis oportunos, claros y accionables para jefaturas, directivos y equipos estratégicos. 

En este ámbito, la calidad y consistencia de la información organizacional son clave para el éxito de este esfuerzo. Para ello el SII 
busca fortalecer la integración, la calidad y el uso de las distintas fuentes de información institucional vinculadas a la gestión de 
personas y al desarrollo organizacional, asegurando estándares metodológicos comunes que permitan análisis comparables y 
confiables a nivel nacional. 

Uso estratégico de datos para la mejora continua 

Una línea fundamental es potenciar el uso de datos organizacionales como insumo para la mejora continua. Esto incluye el diseño, 
seguimiento y evaluación de políticas, intervenciones y procesos institucionales, así como el fortalecimiento de las capacidades 
internas para interpretar información y traducirla en acciones de desarrollo organizacional. 

Este es el marco sobre el cual, en el PFI 2026, se incorpora el foco formativo de Análisis de Datos y Gestión Digital, el cual 
contempla abordar temáticas tales como: 

Multijurisdicción

La Ley 21.731 de Cumplimiento de Obligaciones Tributarias ha dotado al SII de nuevas facultades que permitan fortalecer la 
fiscalización y asistencia a las y los contribuyentes. Esta medida rige desde el 2025 para las jurisdicciones de la Región 
Metropolitana, Valparaíso y Concepción, y a partir de enero 2026 se extiende a nivel nacional. Al respecto, se pueden mencionar: 

Multijurisdicción en Atención y Asistencia 

Permitirá gestionar de forma más eficiente las solicitudes asociadas al Ciclo de Vida del Contribuyente, mejorando los tiempos de 
respuesta y promoviendo la estandarización de la atención a nivel nacional, garantizando un trato equitativo y coherente para 
todos los contribuyentes, sin perder de vista la necesidad de un control y fiscalización focalizada en los casos que lo ameriten.

El fortalecimiento de los procesos de asistencia a los contribuyentes, especialmente desde el inicio de actividades, modificaciones 
y el ciclo de vida en general, sigue siendo un eje central de la estrategia institucional. Para ello se trabajan procedimientos 
estandarizados, guías claras y canales de atención eficaces que permitan a los contribuyentes entender y cumplir sus 
obligaciones de forma oportuna y diligente.

Para ello se tiene en consideración la medición de la satisfacción de los contribuyentes respecto de los principales trámites del 
Servicio, de la evaluación de cada uno de ellos en base a la atención, resolutividad, atención y apoyos, en cada uno de los canales 
de atención, buscando apoyar a los contribuyentes en que puedan auto atenderse o que se apoyen en los canales a distancia. 

Multijurisdicción en Fiscalización  

La aplicación de la multijurisdicción permite realizar acciones de fiscalización a contribuyentes ubicados en una jurisdicción 
distinta a la del equipo fiscalizador. Esto facilitará una distribución más equilibrada de los casos a nivel nacional y permitirá abordar 
situaciones de mayor relevancia que antes no podían ser atendidas debido a la alta concentración de ciertos contribuyentes en 
algunas jurisdicciones. En consecuencia, se logrará un proceso de fiscalización más eficiente y oportuno. 

Para llevar a cabo su misión y los desafíos emanados del Plan de Gestión de Cumplimiento Tributario, el SII debe contar tanto con 
las personas como los procesos adecuados y ello implica avanzar en: 

Movilidad y desarrollo de carrera  

A través de los procesos de movilidad se busca generar espacios de desarrollo de carrera al interior del SII que permitan la 
retención de profesionales que cuentan con conocimiento y experiencia, dinamizando su horizonte de trayectoria laboral y 
retribuyendo de esta forma los esfuerzos específicos que requiere la implementación del Fortalecimiento del Cumplimiento 
Tributario. Asimismo, la movilidad y el desarrollo de carrera permitirán mejorar la competitividad del personal del SII frente al 
mercado laboral externo, retener el talento y aplicarlo en la implementación de los objetivos estratégicos institucionales.  

Por otra parte, para poder llevar a cabo los objetivos estratégicos institucionales y nuevas áreas de trabajo, es necesario la 
creación de cargos de jefatura de áreas y grupos, que por una parte permitieran retener el talento de profesionales y fiscalizadores 
que actualmente existen en el Servicio. El Plan de Movilidad 2026 considera como uno de sus elementos esenciales la 
concursabilidad para los distintos cargos de jefatura dentro de la institución, donde se generan oportunidades de crecimiento en 
todo el país, siguiendo las políticas y procedimientos internos, desarrollando procesos de tercer y cuarto nivel, ya sea para ser 
parte del equipo directivo institucional como jefes de departamento, oficina, grupos o áreas, así el Servicio suma en su equipo de 
jefaturas un grupo de casi 600 funcionarios. Este es otro espacio de retención y fidelización institucional. 

En 2025 se realizaron mediante distintos concursos de desarrollo de carrera 2.167 mejoras de grado y 228 ingresos a planta, lo 
que permitió reconocer la trayectoria funcionaria y fortalecer la dotación institucional. Asimismo, durante 2026 se encuentran 
programados concursos de antecedentes, conforme con lo establecido en el DFL N°2/2025, los cuales se desarrollarán en función 
de las vacantes definidas para los estamentos Profesionales, fiscalizadores, técnicos y administrativo, promoviendo procesos 
objetivos y transparentes de progresión y acceso a la carrera funcionaria. 

Retención y transferencia de conocimiento 

Para implementar con éxito el PGCT 2026, el SII debe seguir contando con personas que sean referentes técnicos y de gestión, 
con vocación de servicio público y adherencia a los principios y valores institucionales. Se están implementando estrategias de 
retención de talento y gestión de la fuga de conocimientos, con programas de transferencia de saberes, mentoría y planes de 
sucesión para asegurar la continuidad de las capacidades críticas. 

Innovación y mejora continua

 

La innovación permanente y la mejora continua son componentes esenciales del desarrollo organizacional. Se fomentarán 
iniciativas de mejora de procesos, digitalización de trámites y optimización de flujos de trabajo, con el objetivo de hacer más 
eficiente la labor diaria y elevar la satisfacción de contribuyentes y usuarios internos. 

El objetivo central de estas iniciativas es que las funcionarias y funcionarios del SII cuenten con las herramientas, competencias y 
apoyos necesarios para contribuir decisivamente al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la institución. Así se fortalece el 
rol del SII como referente de transparencia, eficiencia y desempeño en la gestión tributaria, con beneficios directos para el   
bienestar de Chile y de sus comunidades. 

Compromisos
y próximos pasos 

El Servicio de Impuestos Internos, busca seguir siendo un referente a nivel nacional e internacional y para ello, en base a las 
definiciones establecidas en su PGCT se compromete a:

Continuar fortaleciendo 
las capacidades técnicas 
y de liderazgo en todas 

las funcionarias y 
funcionarios.  

Profundizar la 
implementación de la Ley 
de Cumplimiento de las 

Obligaciones Tributarias y 
sus reglamentos. 

Intensificar la cooperación 
internacional y la 

coordinación con otras 
instituciones para que, en 

base a un trabajo 
colaborativo, mejorar la 

eficacia de la 
fiscalización. 

Garantizar la continuidad 
de la experiencia 

institucional mediante 
planes de retención y 

transferencia de 
conocimientos. 

Monitorear y evaluar de 
forma continua el impacto 

de las iniciativas, 
ajustando estrategias 

conforme a los resultados 
y cambios normativos. 

Capacidades
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Modelo de Gestión
de Cumplimiento Tributario

Modelo de Gestión de Cumplimiento Tributario (MGCT), es la forma que tiene el Servicio para gestionar el cumplimiento de los 
impuestos y las obligaciones tributarias. Su aplicación entrega una mirada integral del proceso de gestión de cumplimiento 
tributario, permitiendo caracterizar a los contribuyentes y sus modelos de negocios, de tal forma determinar las causas de sus 
incumplimientos, y así actuar de manera oportuna y proporcional a través de las distintas acciones de tratamiento, con el fin de 
anticipar o tratar los incumplimientos y mitigar los riesgos, de tal forma de asegurar el cumplimiento tributario disminuyendo la 
evasión y aumentando la recaudación.

Este modelo, se basa en la administración de riesgos, el análisis de datos y con un énfasis especial en el resguardo de los derechos 
de los contribuyentes. La aplicación del modelo considera cinco fases:

Modelo de Gestión de Cumplimiento Tributario

Identificar

Caracterización de los contribuyentes y sus modelos 
de negocios.

Analizar

Análisis selectivos y automatizados mediante uso de 
Big Data a todos los contribuyentes y en todos los 
procesos e impuestos del sistema tributario.

Priorizar

Focalización en los principales riesgos y brechas del 
sistema tributario, que impactan en el cumplimiento, 
en la evasión y como consecuencia en la 
recaudación.

Tratar

Aplicación de acciones de tratamiento 
proporcionales al nivel de riesgo tributario de los 
contribuyentes, que van desde la facilitación, el 
cumplimiento voluntario o cooperativo, control y 
fiscalización, hasta la presentación de querellas.

Evaluar

Evaluación de resultados las acciones de tratamiento 
aplicadas para determinar nuevas acciones y 
mejoramientos y rediseño de medidas.
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Anualmente y desde el año 2015, el Servicio define su plan de cumplimiento tributario, el cual contiene los énfasis, focos y las 
acciones que permitirán disminuir la evasión, elusión, combatir el delito tributario y el crimen organizado, de tal forma asegurar 
el cumplimiento tributario de los contribuyentes.

La publicación y difusión de este plan permite dar a conocer a los contribuyentes y ciudadanía en general la estrategia del 
Servicio en materia de cumplimiento tributario, relevando las Temáticas y nuevas iniciativas a implementar y ejecutar durante 
el año.

Con la información entregada por la aplicación del MGCT, se pueden segmentar las acciones definidas para tratar los riesgos 
e incumplimientos de los contribuyentes y definir una estrategia de cumplimiento tributario, en tres estrategias:

Aplicación de acciones de 
tratamiento proporcionales al 
nivel de riesgo tributario de los 
contribuyentes.

Tratar
Monitoreo y
AuditoríasAsistencia Sanciones

y Querellas

Acción de Tratamiento

Ce
rte

za
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
Ri

es
go

Estrategia de
Control y 

Fiscalización

Estrategia
Contra el Fraude y 

Delito Tributario

Estrategia de
Facilitación y 
Prevención

Entregar asistencia y 
servicios de calidad 

para facilitar el 
correcto y oportuno 

cumplimiento 
tributario.

Asegurar el 
cumplimiento, ser 

efectivos y eficientes 
en la fiscalización.

Efectividad en la 
detección y sanción 
del delito tributario.

Diseño y formulación
del Plan de Gestión de 
Cumplimiento Tributario

Modelo de Gestión de Cumplimiento Tributario
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Estrategia de Facilitación y Prevención:
Apunta a reducir los riesgos tributarios sin necesidad de fiscalizar a los contribuyentes. Por tanto, se aplican acciones que 
permitan prevenir y anticiparse a los incumplimientos antes que ocurran, diseñando procesos y procedimientos que entreguen 
servicios de calidad, potencien los controles preventivos, generen respuestas a los trámites en tiempos oportunos, información 
clara y de calidad, y capacitando a los contribuyentes en educación tributaria. Todo lo anterior, para que los contribuyentes 
cumplan de manera correcta, oportuna y voluntaria sus obligaciones tributarias.

Estrategia de control y fiscalización:
Se orienta a detectar, corregir y desincentivar conductas de incumplimiento tributario mediante acciones de tratamiento en 
contribuyentes que presentan incumplimientos o  altos niveles de riesgo. Para ello, se emplean auditorías selectivas y procesos 
masivos de revisión, como los aplicados en Operación Renta e IVA, con el fin de identificar brechas impositivas y aplicar 
medidas que sean efectivas, eficientes y proporcionales a la situación detectada. Lo anterior, con el fin de asegurar que los 
esfuerzos de fiscalización tengan un impacto directo en la reducción del incumplimiento y evasión.

Estrategia contra el fraude y delito tributario:

Conjunto articulado de acciones orientadas a detectar, perseguir y sancionar aquellas conductas que configuran fraude, delito 
tributario y crimen organizado. Esta estrategia busca anticiparse y responder de manera efectiva a esquemas ilícitos complejos 
mediante la detección temprana de irregularidades, la desarticulación de redes y la persecución penal oportuna y eficaz. Esta 
estrategia se focaliza en conductas dolosas, deliberadas y estructuradas cuyo propósito es obtener beneficios indebidos y 
vulnerar la integridad y equidad del sistema tributario. Estas conductas suelen presentar patrones sistemáticos y niveles de 
sofisticación elevados, lo que demanda herramientas especializadas, enfoques diferenciados y coordinación interinstitucional 
con el Ministerio Público, Policías y otros organismos públicos relacionados a estas materias.

Modelo de Gestión de Cumplimiento Tributario

Por tanto, el Plan de Gestión de Cumplimiento Tributario, es la estrategia integral de cumplimiento tributario del 
Servicio, que establece el marco orientador para promover el cumplimiento voluntario, prevenir el incumplimiento 
y asegurar la correcta y oportuna recaudación de los tributos. Se fundamenta en la gestión de riesgos y 
fortalecimiento de capacidades institucionales, con un enfoque integrado y proporcional de aplicación de 
acciones de tratamiento que combina facilitación, prevención, educación tributaria, fiscalizaciones 
focalizadas, procesos de control masivos y la aplicación de querellas y denuncias a los contribuyentes que 
deliberadamente no cumplen con sus obligaciones tributarias.

18



Resultados
2.



Principales Resultados Estrategia de Facilitación y Prevención 2025

Monitoreo y
AuditoríasAsistencia Sanciones

y Querellas

Acción de Tratamiento
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Ri
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Estrategia de
Control y 

Fiscalización

Estrategia
Contra el Fraude y 

Delito Tributario

Estrategia de
Facilitación y 
Prevención

Durante el año 2025, los inicios 
de actividades de primera 
categoría alcanzaron un 

acumulado de
215.064, lo que representa 

un aumento de 15,4%
respecto del año 2024. 

61,9%
Una baja de 3,8 puntos 
porcentuales respecto 
al año 2024.

Índice de
satisfacción
neta 825.905

atenciones en oficinas
18,7% más que el año 2024.

1.211
charlas realizadas

87,8% más que el año 2024.

con asistencia de

50.493
personas

73,9% más de asistentes que el año 2024.

0 20% 40% 60% 80% 100%

% declaraciones electrónicas
recibidas de Renta desde empresas.

Chile

OCDE

% declaraciones electrónicas recibidas
de Renta desde Personas Naturales.

% declaraciones electrónicas
recibidas de IVA recibidas.

% uso propuesta de Declaración
de Renta Empresas.

% uso propuesta Declaración
de Renta Persona Natural.

% uso propuesta
Declaración de IVA.

Porcentaje de 
presentación de 
declaración electrónica 
de IVA y Renta y de 
uso de la propuesta 
entregada por el SII.

APA Firmados
BAPA Firmados

4
2024

1
7

2025

1

Desde el año 2019 el Servicio ha desarrollado una política de suscripción
de Acuerdos Anticipados de Precios de Transferencia (APA)1, a la fecha se han firmado

23 Acuerdos de Precios de Transferencia, de estos 4 son BAPA y 19 son APA.

Resultados

40.000

50.000

60.000

Primer
Trimestre

Segundo
Trimestre

Tercer
Trimestre

Cuarto
Trimestre

50.907

43.343

49.940

43.289

56.004

46.515

58.213

53.263

2024 2025

Cantidad de Inicios de Actividad por trimestre
(Primera Categoría)

99,9%

99,9%

100%

96,4%

98,8%

97,3%

56,5%

91,1%

55,4%
12,3%

10,9%

94,8%
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Fiscalización

Estrategia
Contra el Fraude y 

Delito Tributario

Estrategia de
Facilitación y 
Prevención

Principales Resultados Estrategia de Control y Fiscalización 2025

Contribuyentes2

22.159

40.493

268.776

1.175.963

106.396

4.434.679

6.048.466

N° Auditorías
realizadas3

2.025

1.237

1.109

473

754

293

5.891

Horas de 
fiscalización 
en oficinas5

250.762

138.781

129.292

70.405

94.755

38.584

722.579

N° de 
Revisiones de 
Cumplimiento  

realizadas4

1.605

1.252

4.258

3.897

1.740

1.739

14.491

%

34,7%

19,2%

17,9%

9,7%

13,1%

5,3%

Recaudación 
Tributaria a 
noviembre 
2025 MM$

$37.118.913

$4.486.810

$4.750.790

$1.738.688

$3.272.817

$4.068.199

$55.436.217

%

67,0%

8,1%

8,6%

3,1%

5,9%

7,3%

%

0,4%

0,7%

4,4%

19,4%

1,8%

73,3%

Empresas

Personas

Grandes

Medianas

Pequeñas

Micro

Altos
Patrimonios6

Personas

Clasificación Segmento

Resultados 2025

El alto uso de las propuestas de Declaraciones de IVA (97,3%) y Renta (55,4% contribuyentes de Primera Categoría y 94,8% 
Personas Naturales) y las distintas acciones preventivas realizadas anticipadamente para lograr un correcto cumplimiento de 
estas declaraciones, han hecho posible que el número de contribuyentes controlados muestre una tendencia a la baja (un 2,5% 
menos de observados en la Operación Renta 2025 respecto de 2024) y que las situaciones detectadas sean de menor 
complejidad. De esta forma, el 88,1% de los contribuyentes controlados en la Operación Renta e IVA corresponde a Micro y 
Pequeñas Empresas y Personas Naturales. El 75,6% pudo resolver sus observaciones rectificando directamente desde sii.cl, 
utilizando las distintas herramientas diseñadas para apoyarlos. En otros casos, el SII resolvió su situación a través de procesos 
centralizados periódicos que utilizan distintas fuentes de información.

Ello permite que las horas de fiscalización sean dedicadas a Auditorías, donde se abordan contribuyentes con riesgos e 
incumplimientos mayores, lo que implica una mayor complejidad e intensidad.

El MGCT prioriza y focaliza los recursos de fiscalización en aquellos contribuyentes de mayor impacto en el sistema 
tributario, según sus riesgos de incumplimiento, determinados gracias a la aplicación intensiva de análisis de datos.  

De esta forma, el 67% de las horas de fiscalización en oficinas (incluyen auditorías, que son las acciones más intensivas de 
fiscalización), fueron utilizadas para riesgos tributarios complejos y de alto impacto en recaudación, focalizadas en los 
segmentos de Grandes y Medianas Empresas y Altos Patrimonios, que representan el 2,8% de los contribuyentes, sin embargo 
el 81% de la recaudación tributaria.

Resultados

Empresas

Personas

Grandes

Medianas

Pequeñas

Micro

Altos
Patrimonios

Personas

Clasificación Segmento

Resultados 2025

Total Atención en Oficina
Total de contribuyentes %

7.667 

15.254 

81.403 

161.585 

17.580 

57.057 

340.546

5.026 

4.912 

17.151 

35.795 

8.384 

20.410 

91.678

2.641

10.342

64.252

125.790

9.196

36.647

248.868

34%

68%

79%

78%

52%

64%

Contribuyentes con acciones de control en procesos de Renta o IVA

Autocorrección por Internet o proceso centralizado
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Principales Resultados Estrategia de Control y Fiscalización 2025

Control a Segmentos Clave

Operaciones Internacionales 

Grupos Empresariales 

Altos Patrimonios

250

28

636

305 

46

780

22%

64,3%

22,6%

Segmento
N° de Contribuyentes Fiscalizados

2024 2025

Las acciones de control se focalizaron en planificaciones tributarias internacionales (uso de pérdidas en el 
extranjero, uso de intangibles, correcta tributación del impuesto adicional, precios de transferencia, entre otras), 

y, en el caso de Altos Patrimonios, en riesgos como diluciones patrimoniales, inversiones internacionales no 
informadas y tasas bajas de IGC en relación con sus comparables en montos y composición de patrimonio.

Control Tributario en Terreno (CTT) 

366.388
horas de fiscalización. 

467.860
 acciones de control 
tributario en terreno.

265.034
a comercios 
establecidos, 

ferias 
mayoristas u 

otros.

202.826
a controles 
carreteros.

+50,9% +279,8%

14.663
infracciones 

cursadas
 la mayoría (85%) por 

no entregar documentos 
tributarios. 

5.879
clausuras

El 98% son por menos 
de 7 días, siendo las 
más frecuente por 2 

días (66%).

1.188
mall chinos

empadronados, 
para conocer sus 

características y forma 
de operar.

+71,3% +104,3% +59,7% +73% 2.747
acciones de

cumplimiento
en terreno. 

Inicio de 72
auditorías y revisiones 

de cumplimiento. 

Resultados
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Principales Resultados Estrategia Contra el Fraude y Delito Tributario 2025
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Operativo con Carabineros y Fiscalía en Villa 
Alemana permitió la recuperación de una 

máquina para la fabricación de cigarrillos. Se 
estima una evasión de impuestos cercana a los 

$16 mil millones.

Se detectaron entre 29 y 84 máquinas 
del tipo tragamonedas, sin contar con los 

permisos y autorizaciones.

Trazabilidad del tabaco:

190
contribuyentes

fiscalizados

Presentación de querella en Chillán 
por ejercer la actividad de casinos de 
juego de manera clandestina contra:

12 personas

Estrategia contra agresivos*

N° nuevos emisores agresivos identificados 

N° de nuevos receptores de emisores 
agresivos detectados

Acciones de control a receptores de emisores 
agresivos

*Personas naturales o jurídicas que inician actividades con el único objetivo de obtener ventajas 
indebidas y de esta forma, provocar un daño en las arcas fiscales. 

18.060
+30,8%

81.720
+34,9%

692
-7,0%

El mejoramiento de los modelos de análisis de datos implementados permitió identificar a 
un 30,8% más de emisores agresivos y a un 34,9% de receptores de facturas de estos 
emisores. Este aumento en la identificación temprana de emisores y receptores lograron 
prevenir y anticipare al incumplimiento, por tanto desarrollar menos acciones de control.  

Gracias a este aumento de efectividad, con menos acciones de control se evitó el uso 
indebido de crédito fiscal por $189.400 millones. 

Comportamiento Agresivo

Comercio Ilícito 

Resultados
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Principales Resultados Estrategia Contra el Fraude y Delito Tributario 2025
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Prevención

Persecución Penal

N° Querellas y Denuncias 

Imputados o Querellados 

Monto de Perjuicio Fiscal 

2024 

209

654

$ 165.000 millones*

2025 

227

677 

$ 158.000 millones

N° Querellados con Condena 
o Salida Alternativa 

N° Querellados con causas 
terminadas

% Querellados con condena 
o salida alternativa*

2024

140

172

81,4%

2025

136

169

80,5%

Uno de los desafíos del SII apunta a mejorar la eficiencia y eficacia en la persecución de delitos tributarios, 
avanzando en reducir los plazos desde la detección del delito, hasta que se impone efectivamente una sanción, 
además de fortalecer la colaboración con otras instituciones del Estado para contribuir al combate contra el 

crimen organizado.

Crimen organizado

Presentación de denuncia contra 
un grupo económico con 

estructuras tributarias 
fraudulentas vinculados a la 

comercialización de productos que 
infringen la propiedad industrial e 

intelectual en el barrio Meiggs.

Impulso de acciones judiciales en casos 
asociados a ilícitos en los que están 

involucrados “mall chinos” en las regiones 
de Atacama, Valparaíso y Punta Arenas.

Identificación de un grupo de 22 
contribuyentes personas naturales y 

jurídicas, asociadas al comercio 
clandestino el SII analiza la 

presentación de acciones judiciales.

Abastecedores
comercio
informal

Detección de lavado de activos por parte 
de contribuyentes, mediante estructuras 
societarias nacionales y extranjeras, así 

como del mal uso de beneficios tributarios 
asociados a un alto volumen de compras 

de vehículos, partes y piezas.

Fiscalización a 19 
desarmadurías en las que se 

recuperaron vehículos y piezas 
robadas.  

Desarticulación, junto a PDI y Ministerio 
Público, de banda “Los Emprendedores”, 

dedicada al robo y clonación de camiones 
y maquinaria pesada. El SII presentó 

querella por los delitos de presentación 
maliciosamente falsa de declaraciones de 

IVA y Renta contra 7 personas.

Denuncia presentada por la 
venta de más de 80 toneladas 

de salmón sin acreditar compras 
del producto.

Presentación de 2 querellas, contra 
agrupaciones vinculadas al robo de 

camiones con salmón y la 
comercialización clandestina de más 

de 2 toneladas de salmón robado.

Desarticulación de red dedicada a vender 
productos del mar robados. Se presentó 

una acción penal que permitió la 
detención de 22 personas en 3 regiones y 

6 toneladas de productos decomisados.
Salmones

Autos

* Considera la querella presentada en Antofagasta en enero de 2024 por un monto de $58,6 mil millones 

* Mide el porcentaje de querellados cuyas causas gestionadas por la Direcciones Regionales y Subdirección Jurídica terminan en condena o salida 
alternativa (suspensión condicional o acuerdo reparatorio), sobre el total de querellados con causas terminadas. 

Resultados
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Estrategia de
Facilitación y Prevención

Estrategia de Facilitación y Prevención

Fundamentos de las Temáticas 2026 y sus énfasis

Ámbito educación tributaria

• Estudios del BID y el FMI señalan que ciudadanos con mayor conocimiento sobre el sistema tributario 
y obligaciones, tienden a percibirlo como más justo, lo que permite mayor aceptación del cumplimiento 
de los impuestos y su contribución social.15

• La OCDE destaca que la educación tributaria se ha vuelto una línea estratégica de las administraciones 
tributarias que complementan las acciones de control y fiscalización.16 Asimismo, recomienda iniciar la 
educación tributaria desde edades tempranas para construir conciencia fiscal (tax awareness) y moral 
tributaria antes de que los jóvenes ingresen al mercado laboral y emprendan.17

Ámbito Asistencia y Prevención

• Estudios de la OECD indican que, los servicios digitales (sitios web, declaraciones de impuestos 
prellenadas, aplicaciones móviles para cumplir obligaciones tributarias) reducen el costo de 
cumplimiento de las PYMEs y aumentan la satisfacción de los contribuyentes con la Administración 
Tributaria.9

• En 2025, Chile alcanzó una tasa de penetración de Internet del 94,5% de la población, equivalente a 
18,8 millones de personas con acceso a Internet.10 Este valor está muy por encima de la tasa 
promedio de un 77,2% para América Latina y El Caribe11 y del 74% a nivel mundial.12

• El enfoque de cumplimiento cooperativo (desarrollado y promovido por la OCDE desde el año 201313, 14), 
redefine la relación entre las administraciones tributarias y los grandes contribuyentes, especialmente 
Multinacionales, mediante un modelo basado en transparencia, colaboración temprana y gestión 
mutua del riesgo tributario. Administraciones Tributarias de Australia, Estados Unidos, Países Bajos, 
entre otras, tienen sus programas de cumplimiento cooperativo enfocado a grandes empresas.

Prácticamente el 100% de las declaraciones de IVA 
y 99% de las declaraciones de Renta se reciben de 
manera electrónica.

99% Renta
100% IVA

Además, el SII entrega propuestas de declaración 
de Renta al 55,4% de las empresas y 94,8% de las 
personas naturales.

94,8% Personas Naturales
55,4% Empresas

• La informalidad representa un 0,4% del PIB, explicando en torno al 20% de la brecha de evasión de IVA.8

• La Ley de Cumplimiento de Obligaciones Tributarias estableció que los Organismos Públicos, 
Municipalidades, Operadores de Medios de Pago y de Plataformas Digitales de Comercio y la Banca 
deben exigir y acreditar que las personas que realizan actividades comerciales tengan inicio de 
actividades.

Ámbito formalización

26% En esa categoría, los 
trabajadores por cuenta 
propia explican el 85,7% del 
total informal.7

Según el INE, en el segundo 
trimestre de 2025 la ocupación 
informal llegó al 26,0% del total 
de ocupados.
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Formalización de Personas que Realizan Actividades Comerciales

Preventivo Diseñar e implementar procedimientos que permitan tanto la formalización como el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, de manera fácil y simple. En la aplicación de 
inicio de actividades se incorporará un asistente virtual que permita seleccionar 
correctamente la actividad económica que se va a desarrollar.

Facilitar el inicio de actividades y el cumplimiento tributario para pequeños comerciantes 
obligados a formalizarse para relacionarse con los organismos públicos, municipios y 
gobiernos regionales. Para ello contarán con una aplicación móvil para realizar el inicio de 
actividades, junto con el cumplimiento de sus principales obligaciones tributarias, entre ellas 
emisión de boletas de ventas y servicios, boletas de honorarios, declaración de impuestos 
mensuales, declaración de Renta y revisión del registro de compras y ventas. Esta APP está 
disponible para pequeños comerciantes que desempeñen oficios, presten servicios o vendan 
productos.

Mejorar el cumplimiento tributario respecto de aquellos contribuyentes que quieran utilizar un 
sistema de pago electrónico o vender mediante marketplaces disponibles en el país, dado que 
deberán tener al día sus obligaciones tributarias, lo que será monitoreado e informado en el 
sitio del SII. Para esto se trabajará en conjunto con los operadores de medios de pago 
electrónico y marketplace tanto en la formalización como en el aviso temprano para que 
quienes tengan incumplimientos puedan corregirlos.

Se realizará acompañamiento a las personas naturales que vendan en ferias libres, quienes se 
incorporan en el Registro de ferias libres, mediante el cual están habilitados para vender con 
una tasa especial que sustituye al IVA, cuyo pago se entera al Fisco por el mismo operador de 
medio de pago que realiza la retención.

Objetivo 1
Complementar el actual proceso de formalización de contribuyentes, fortaleciendo la facilitación 
en segmentos específicos de contribuyentes, como pequeños comerciantes u oficios o los que 
venden en ferias libres.

“Como comerciante de ferias libres de Chile, nos hemos 
sentido escuchados por el SII en todo este proceso, para 
entender y cumplir con los requisitos para funcionar con 
este nuevo sistema.”

Froilán Flores, Vicepresidente de la Confederación Gremial 
Nacional de Organizaciones de Ferias Libres (ASOF C.G).

Temática

Estrategia de Facilitación y Prevención
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Formalización de Personas que Realizan Actividades Comerciales

Preventivo Para apoyar a los distintos segmentos de contribuyentes, se realizarán distintas acciones que les 
permitan concluir con éxito su proceso de formalización y posterior cumplimiento, estas serán las 
siguientes:

En el sitio web se dispondrán de ayudas focalizadas en segmentos específicos de 
contribuyentes, que pueden tener distintas alternativas de formalización y cumplimiento, con 
el objetivo de apoyarlos en su ciclo de vida tributario. Estas ayudas se trabajarán y difundirán 
con las Asociaciones Gremiales relacionadas al segmento de micro y pequeños 
contribuyentes.

Se continuará con la consolidación de la red de núcleos de apoyo fiscal, con un foco 
relevante en el acompañamiento a la formalización de los contribuyentes, ampliando su 
actual foco que es el apoyo en la operación renta. Mientras que en el caso de los organismos 
públicos de fomento y los municipios se trabajará en la generación de competencias en sus 
equipos, para que puedan apoyar directamente a los contribuyentes que se van a formalizar.

Considerando que un bajo porcentaje conocen sus obligaciones tributarias18, se 
implementará mensajería para los contribuyentes que se formalizaron, informando las 
obligaciones que deben cumplir, como la selección de regímenes tributarios (cuando aplica), 
la emisión de los primeros documentos tributarios y la declaración de impuestos mensuales, 
así como la información relativa al término de giro cuando la empresa no tiene movimientos.

Temática

Estrategia de Facilitación y Prevención

“Si vas a hacer algo, hay que hacerlo con el 
corazón y bien. Hay que prepararse, tener una 
buena base de conocimiento, de lo que estás 
haciendo (…) lo segundo, profesionalizar lo que uno 
hace, por ejemplo, sacar un rut, facturas, pagar los 
impuestos, por supuesto, y mostrarte como una 
empresa (…).”

Luciano Ferroni, chef e influencer gastronómico.19

Potenciar la red de apoyo a la formalización para las personas y empresas que deben informar el inicio 
de actividades, con el propósito de acompañarlos en este proceso.Objetivo 2
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Asistencia y Acciones Preventivas para Apoyar al 
Cumplimiento Tributario Simple y Oportuno

Preventivo Considerando la atención oportuna y respuestas de calidad a los contribuyentes, se avanzará hacia una 
atención más oportuna y efectiva. Para ello, se revisará de manera integral el modelo de atención del 
Servicio, con el objetivo de:

Redefinir actividades que promuevan la autoatención asistida y el acompañamiento efectivo 
de los contribuyentes.

Mejorar la calidad de las respuestas entregadas a través de los canales asistidos y de la 
atención presencial.

Reforzar los protocolos de atención en oficinas, actualizando procedimientos y 
reformulando, orientándolo a una atención más resolutiva y focalizada.

En relación con los trámites más sensibles para los contribuyentes, especialmente aquellos 
asociados a la formalización y emisión de documentación tributaria, en particular la 
facturación electrónica, se continuará fortaleciendo los procesos de acompañamiento. Este 
trabajo se seguirá realizando en conjunto con gremios de empresas.

En el ámbito digital, se incorporará en el sitio web del Servicio la alternativa de atención por 
videollamada, destinadas a apoyar trámites que requieren interacción directa con el 
contribuyente, tales como la solicitud de folios o la rectificación de declaraciones.

“Sorprendida por el tiempo dedicado a explicar mi 
trámite y feliz pues me retiro con todo listo para 
empezar mi emprendimiento, clave, inicio e 
instalada app para emitir boletas.”

Contribuyente SII Angol.20

Temática

Estrategia de Facilitación y Prevención

Fortalecer la calidad, oportunidad y pertinencia de la atención a los contribuyentes, mediante el 
desarrollo de competencias de los funcionarios del SII y la actualización de protocolos de atención, 
asegurando una adecuada resolución de consultas, trámites y eventuales reclamos.

Objetivo 1
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Asistencia y Acciones Preventivas para Apoyar al 
Cumplimiento Tributario Simple y Oportuno

Preventivo En base a la información recopilada en el buscador implementado en el sitio web durante el 2025 
y al análisis de navegación de los usuarios, se analizará modificar la estructura del home del sitio 
web institucional, para posicionar aquellas ayudas y asistentes que simplifiquen el cumplimiento 
tributario de los contribuyentes. 

Para encontrar de manera más fácil la información se reorganizarán los portales informativos de 
distintas materias, que están disponibles para los contribuyentes, incorporándolos en el trámite 
asociado a dicho portal.

Para facilitar el cumplimiento tributario al contribuyente, en su sitio personal "MiSII" se 
facilitará el acceso a información de su interés que apunten al cumplimiento voluntario.

En el ámbito de bienes raíces, se implementará una herramienta digital que facilite la 
comunicación y el reporte voluntario de construcciones o ampliaciones, con el fin de promover 
la participación de los contribuyentes en la actualización y conocimiento de los bienes raíces 
registrados en el catastro del SII, fortaleciendo así la la labor en conjunto con la ciudadanía y 
otros organismos. La información será compartida con las municipalidades, generando una 
estrategia directa de difusión de la herramienta con aquellas que cuentan con convenio, las que 
actualmente abarcan un 79% del total de predios a nivel nacional.

"No puedo dejar de comentar que su gestión nos 
facilita el camino a todos: a quienes trabajamos con 
sus datos, a los estudiantes en formación, a las 
empresas y a los emprendedores que buscan 
crecer.”

Contribuyente SII La Florida.21

Temática

Estrategia de Facilitación y Prevención

Facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, en el sitio web 
institucional.Objetivo 2
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Asistencia y Acciones Preventivas para Apoyar al 
Cumplimiento Tributario Simple y Oportuno

Preventivo Considerando que, durante los procesos de declaración de renta, se generan con frecuencia 
diferencias entre la información ingresada por los contribuyentes y aquella disponible en el SII, las 
que derivan posteriormente en observaciones a las declaraciones, se implementarán mensajes 
informativos en línea asociados a determinados códigos del Formulario 22. Estos mensajes 
alertarán al contribuyente cuando su declaración no sea consistente con la información disponible 
en el Servicio, indicando de manera clara cuál es el antecedente registrado por el SII, con el objeto 
de que cuente con mayores elementos para revisar y corregir su declaración si así lo estima 
pertinente. Esta funcionalidad no impedirá la presentación de la declaración.

Estructural Para facilitar el cumplimiento de los contribuyentes emisores de guías de despacho, de llevar su 
correspondiente libro, el SII pondrá a disposición un registro electrónico a través de su sitio web 
que centralizará la información de todas las guías de despacho emitidas, abarcando tanto guías de 
despacho en soporte electrónico, como en papel, facilitando el seguimiento de aquellas guías de 
despacho, disminuyendo los errores en las posteriores declaraciones de IVA. 

Preventivo Se desarrollará un Código de Buenas Prácticas Tributarias, en conjunto con las asociaciones y 
agrupaciones representativas de intermediarios tributarios, que establezca principios, 
compromisos y estándares de actuación orientados al correcto asesoramiento y al cumplimiento 
tributario de sus clientes. Este Código tendrá carácter voluntario, permitiendo que aquellos 
intermediarios que apoyan activamente el cumplimiento tributario puedan adherir y suscribir 
formalmente a sus disposiciones, con el objetivo de profundizar una relación basada en la 
cooperación, la transparencia y la confianza mutua con el SII.

Como complemento al Código, se implementará un registro público de intermediarios tributarios, 
que contendrá a los Intermediarios que hayan suscrito voluntariamente la aceptación y 
cumplimiento del Código de Buenas Prácticas Tributarias. Este registro tendrá por finalidad otorgar 
transparencia y visibilidad a los intermediarios comprometidos con buenas prácticas. 

Objetivo 4
Fortalecer la relación cooperativa entre el Servicio y los intermediarios tributarios, promoviendo 
su rol como facilitadores del cumplimiento tributario, mediante la construcción participativa de un 
Código de Buenas Prácticas Tributarias y la implementación de un registro público voluntario.

Temática

Estrategia de Facilitación y Prevención

Facilitar a los contribuyentes el cumplimiento oportuno y correcto de sus obligaciones tributarias, 
mediante acciones de comunicación preventiva y el desarrollo de nuevas herramientas de apoyo 
para la presentación de sus declaraciones de impuestos.

Objetivo 3
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Asistencia y Acciones Preventivas para Apoyar al 
Cumplimiento Tributario Simple y Oportuno

Identificar y definir los indicadores relevantes para el cumplimiento 
tributario de las pequeñas y medianas empresas, considerando su realidad 
operativa y normativa.

Publicar la normativa que establezca el procedimiento de suscripción y 
ejecución de acuerdos de cooperación con medianas y pequeñas 
empresas, con la finalidad de promover el cumplimiento y la sostenibilidad 
tributaria.

Realizar instancias de difusión y trabajo colaborativo con las empresas, 
mediante reuniones informativas y actividades de habilitación.

Preventivo Con el propósito de fortalecer la relación cooperativa con los contribuyentes en las pequeñas 
y medianas empresas, se impulsarán indicadores de sostenibilidad tributaria adaptados para 
este tipo de empresas, lo que permitirá asegurar mayores niveles de transparencia, 
cumplimiento oportuno y reducción de riesgos fiscales.

Para avanzar en esta línea, se conformará un equipo de trabajo interdisciplinario, el cual 
tendrá como responsabilidades principales:

“La sostenibilidad tributaria es un conjunto de 
medidas que los contribuyentes tienen que 
implementar con el objetivo de generar 
transparencia y cooperación con el Servicio de 
Impuestos Internos, acogiendo buenas prácticas 
fiscales para el cumplimiento de sus obligaciones.”

Antonio Faúndez, Profesor de Derecho Tributario de 
la Universidad Católica de Valparaíso (PUCV).22

Temática

Estrategia de Facilitación y Prevención

Desarrollar e implementar un modelo de Sostenibilidad Tributaria para pequeñas y medianas empresas, 
orientado a fortalecer la relación cooperativa con los contribuyentes, promoviendo el cumplimiento 
voluntario, la transparencia y la disminución de riesgos fiscales.

Objetivo 5

32



Asistencia y Acciones Preventivas para Apoyar al 
Cumplimiento Tributario Simple y Oportuno

Preventivo Propiciar la suscripción de acuerdos de colaboración de grupos empresariales a los 50 
grupos más grandes con mejor comportamiento tributario. 

Potenciar el trabajo colaborativo focalizado con sectores relevantes de la economía y 
administraciones tributarias extranjeras para promover la suscripción de APA (Acuerdo 
Anticipado de Precios) y BAPA (Acuerdo Bilateral de Precio).

Temática

Estrategia de Facilitación y Prevención

"El acuerdo (de colaboración con el SII) ha 
permitido contar con soluciones oportunas y 
efectivas cuando hemos tenido problemas 
operativos, por ejemplo, al declarar o pagar 
impuestos, o cuando buscamos apoyo técnico y 
operativo en términos de cumplimiento o resolución 
de auditorías más eficientes.”

Carla Maldonado, Vicepresidenta de Tax Latam de 
Anglo American.23

Continuar promoviendo mecanismos de cooperación y prevención con contribuyentes que realizan 
operaciones internacionales, fortaleciendo el cumplimiento voluntario.Objetivo 6
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Estrategia de Facilitación y Prevención

Asistencia y Acciones Preventivas para Apoyar al 
Cumplimiento Tributario Simple y Oportuno

Objetivo 8
Fortalecer la comprensión y participación de la ciudadanía en los procesos que inciden en el valor 
fiscal de los bienes raíces, mediante la disposición de información actualizada y segmentada, a través 
de herramientas digitales, que facilite el entendimiento de los criterios, metodologías y beneficios 
asociados al impuesto territorial.

Preventivo Disponer nueva información, actualizada y focalizada por segmentos de interés para facilitar 
la comprensión de los procesos tributarios asociados a los bienes raíces, especialmente en 
lo relativo a la determinación del giro, los fundamentos del impuesto territorial y los 
beneficios disponibles. Se pondrá especial foco en los contribuyentes adultos mayores, 
promoviendo un acceso simplificado a la información y a los beneficios a los que pueden 
optar, mediante la gestión coordinada con otros organismos, que reduzca los trámites y 
puntos de contacto institucional.

Preventivo Entregar información de riesgos tributarios más comunes al segmento, así como buenas 
prácticas asociadas al cumplimiento tributario, a contribuyentes de altos patrimonios y/o a 
sus intermediarios tributarios, para fortalecer el cumplimiento voluntario y reducir riesgos de 
incumplimiento, mediante noticias, mensajerías y charlas a grupos de interés.

Incorporar en el proceso de declaración de renta, datos e información sobre bienes de alto 
valor asociados a empresas vinculadas a personas de alto patrimonio, con el objetivo que 
puedan revisar si deben ser incorporados en su declaración de renta, de tal forma de 
incentivar el cumplimiento voluntario y aumentar la transparencia.

Temática

Promover el cumplimiento tributario voluntario de contribuyentes de altos patrimonios mediante la 
entrega de información clara, focalizada y oportuna sobre sus principales obligaciones, fortaleciendo 
la transparencia y reduciendo riesgos de incumplimiento.

Objetivo 7
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Educación y Habilitación para Contribuyentes y Ciudadanía

Preventivo En el caso de la educación básica trabajaremos en conjunto con los Servicios Locales de 
Educación (SLEP) y con asociaciones de colegios privados, para difundir y promover la 
educación fiscal y la importancia de la formalización, el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias. Difusión del material disponible en Comunidad SII y de Ciudad Tributo.

Mientras que con la educación media fortaleceremos la cultura tributaria con el foco en el inicio 
de emprendimientos, especialmente en alumnos de 3° y 4° medio. 

En el caso de las Universidades, Centros de Formación Técnica y los Institutos 
Profesionales se reforzará la educación a estudiantes en materia de formalización, 
normativa y ética tributaria. A través de ellos, se espera llegar a emprendedores y 
contribuyentes, mediante la red de Núcleos de Apoyo Fiscal y la colaboración con la 
Asociación de Facultades de Administración, Negocios y Empresariales. Asimismo, con 
estudiantes de carreras de negocios, armaremos un curso complementario que les enseñe 
los elementos fundamentales de la formalización y las obligaciones tributarias.

Temática

Estrategia de Facilitación y Prevención

Según estudios realizados por la Universidad Católica del Norte,
la intención de trabajar de manera independiente ha ido en 
aumento a nivel universitario.
Al año 2023, un 28,7% de los estudiantes en Chile 
estaba tratando de iniciar su propia empresa,
cifra mayor al comparar con el año 2011, en donde el 2% de los 
estudiantes universitarios eran emprendedores.24

Objetivo
Promover la educación tributaria en el segmento juvenil para disminuir la brecha de conocimiento y 
habilidades tributarias en jóvenes que inician actividades económicas.
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Estrategia de
Control y Fiscalización

Estrategia de Control y Fiscalización

Fundamentos de las Temáticas 2026 y sus énfasis

Las Grandes empresas 
aportan el 67% de la 

recaudación tributaria
($37 billones).

67%

Los Altos Patrimonios declaran 
cerca del 51% del monto total del 
Impuesto Global Complementario 

(IGC).

51%

La evasión de IVA para el año 2023 alcanza a 18,2%, 2,6 puntos menos que 
en 2018 (año de referencia de las cuentas nacionales). Esta tasa de evasión 

es inferior a países vecinos como Perú (32,2%), Colombia (23,6%) y al 
promedio de los países de la región (27,6%). Sin embargo, países europeos 

como Austria, República Checa y Portugal tienen tasas bajo el 5%.
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Objetivo 1 Optimizar y transparentar el uso de información pública e internacional en el control del 
cumplimiento tributario en operaciones transfronterizas.

Objetivo 2
Fortalecer y consolidar la estrategia de detección de riesgos en materias internacionales, mediante 
la optimización y transparencia en el uso de información pública e internacional, con el fin de 
mejorar el control del cumplimiento tributario en operaciones transfronterizas.

Preventivo

Grupos Empresariales – Multinacionales

Desplegar acciones con contribuyentes para prevenir errores frecuentes en declaraciones 
juradas internacionales y de criptoactivos, por ejemplo: charlas, noticias e información en la 
web. Además de la aplicación posterior de acciones correctivas a no declarantes.

Correctivo Hacer uso de fuentes de información internacionales (TP Catalyst, Bloomberg, entre otras) para 
detectar y fiscalizar la subvaloración en la enajenación de empresas.

Ejecutar un programa integral de revisión de los grupos empresariales con foco en intangibles, 
precio de transferencia, traspaso de funciones a relacionados en el extranjero, abuso de 
convenios y subdeclaración de impuesto adicional.

Fiscalizar la subdeclaración de impuestos asociados a activos radicados en el extranjero con 
foco en la compraventa de inmuebles y sociedades extranjeras controladas por grupos 
familiares con dilución de control y sociedades no declaradas.

Fiscalizar el correcto uso de franquicias de proyectos de inversión con foco en empresas 
relacionadas extranjeras que invierten en Chile.

Fiscalizar la venta de entidades extranjeras con activos subyacentes en Chile.

Estructural Crear un área multidisciplinaria, integrada por profesionales especialistas en finanzas, con 
experiencia en valoración de empresas, análisis de datos y tributación, alineada con prácticas 
internacionales, que dependerá de la Dirección Nacional del SII, destinada a apoyar a los 
equipos de fiscalización en los procesos de fiscalización a nivel nacional.

Poner a disposición de los contribuyentes, metodologías de valoración, reconocidas 
internacionalmente, para transparentar los métodos utilizados por el Servicio y de esta forma 
disminuir contingencias en esta materia.

Temática

Estrategia de Control y Fiscalización

La estrategia para abordar a los grupos empresariales comienza 
durante el año 2023 con la reestructuración de la Dirección de 
Grandes Contribuyentes. El foco de control y monitoreo para los 
Grupos Empresariales y Multinacionales son las planificaciones 
tributarias internacionales con riesgo en uso de pérdidas en el 
extranjero, uso de intangibles, correcta tributación del impuesto 
adicional, precios de transferencia, entre otros.

Durante el 2025 se controlaron

46 Grupos 
Empresariales,

18 grupos más que el año 2024.
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Grupos Empresariales – Multinacionales

Objetivo 3 Fortalecer las herramientas y los sistemas informáticos internos para el control y prevención del 
incumplimiento de los Grupos Empresariales.

Preventivo

Estructural Desarrollar una solución integral que consolide información estructurada de los grupos 
empresariales y refuerce el enfoque de fiscalización basada en datos, mediante la generación 
de alertas tempranas orientadas a la gestión de riesgos y la toma de decisiones.

Poner a disposición de los contribuyentes, a través del sitio web del SII, indicadores sobre 
precios de transferencia y grupos empresariales, segmentados para industrias de mayor 
relevancia, que indiquen márgenes y tasas efectivas inusuales. 

Enviar a contribuyentes de interés, información personalizada que compare el resultado de sus 
indicadores con los de la industria de su segmento o sector económico.

Los 23 Acuerdos de Precios de 
Transferencia (APA y BAPA) a 
diciembre de 2025 recaudaron 

US$ 783.341.083

Temática

Estrategia de Control y Fiscalización

38



Altos Patrimonios

Objetivo Reducir brecha de cumplimiento del impuesto global complementario utilizando información 
nacional e internacional, analizándolo como grupos familiares y sus grupos empresariales.

Correctivo

Preventivo Desplegar acciones de difusión para contribuyentes obligados a declarar trust.

Fiscalizar a contribuyentes con alto riesgo tributario de subdeclaración de rentas empresariales 
en Impuesto Global Complementario, donde se detectan situaciones de dilución patrimonial, con 
foco en el segmento de personas cuyos patrimonios no son consistentes con un alto nivel de 
ingresos personales o en sus sociedades.

Utilizar información proveniente de Common Reporting Standard (CRS) como insumo para la 
fiscalización de contribuyentes de Alto Patrimonio que presentan riesgo de subdeclaración de 
Impuesto Global Complementario y/o Impuestos a las Herencias y Donaciones, fortaleciendo así 
el control tributario y la detección de incumplimientos.

Temática

Estrategia de Control y Fiscalización

780
contribuyentes

de Alto Patrimonio
fiscalizados el año 2025

23% más que el año 2024.

Con la información del Common 
Reporting Standard, CRS:

63
contribuyentes

registraban pagos en cuentas 
financieras en el exterior

no declarados por más de
$1,5 billones, en 2025.
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Control de Evasión de Renta

Objetivo Disminuir la brecha de cumplimiento asociado al Impuesto a la Renta.

Correctivo Fiscalizar los ingresos recibidos por las Organizaciones sin fines de lucro con foco en 
donaciones, cuotas de asociados y otros, con riesgos tributarios relevantes asociados a gastos 
y/o desembolsos no necesarios para producir la renta.

Fiscalizar la correcta declaración de los Registros de Rentas Empresariales para evaluar la 
consistencia de la información entregada.

Fiscalizar correcto cumplimiento tributario de contribuyentes personas jurídicas, que operan 
como sociedades de inversión.

Fiscalizar a contribuyentes con operaciones en instrumentos financieros derivados, para 
verificar el correcto cumplimiento de la normativa vigente e instrucciones.

Fiscalizar el cumplimiento de las distintas obligaciones relacionadas con los Fondos de Inversión 
Privados como, por ejemplo, presentación de información y tributación de sociedades 
anónimas.

Hacer uso intensivo de información de pagos electrónicos, transferencias electrónicas y abonos 
netos, para fiscalizar a quienes desarrollan actividades profesionales cuyos ingresos 
representan riesgos de subdeclaración, como también la correcta determinación de la renta 
líquida imponible en personas jurídicas.

Temática

Estrategia de Control y Fiscalización

A partir de la información de la Declaración Jurada
sobre saldos en cuentas bancarias por más de 1.500 UF.
De las empresas informadas:

52.333 eran no declarantes de Renta
a los que se les aplicaron diversas acciones de tratamiento. 
el 63% de estas empresas cumplieron con su Declaración de Renta.
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Control de la Evasión de IVA y su Efecto en Renta

Objetivo 1 Disminuir brecha de evasión de IVA por subdeclaración a contribuyentes de primera categoría.

Preventivo Fortalecer la comunicación con las plataformas locales de venta de bienes, así como con los 
vendedores que operan en ellas, con el fin de identificar con precisión los flujos de facturación 
de comisiones y la emisión de documentos tributarios dirigidos a clientes ubicados en el 
mercado local.

Implementar controles y restricciones a la declaración del modelo de emisión de boletas 
electrónicas, dado que esta declaración afecta directamente a la carga de la información de las 
ventas con medios de pago electrónicos en el registro de compras y ventas (RCV).

Correctivo Adoptar medidas respecto de contribuyentes con actividades afectas que emiten 
indebidamente documentación exenta. 

Implementar acciones para mejorar el control de declaración de mandatarios/comisionistas en 
venta por cuenta de terceros, con foco en sub o no declaración de IVA de acuerdo con débito 
fiscal ventas en comisión. 

Fiscalizar el cumplimiento tributario de Administradoras de Fondos, Fondos Mutuos, Corredores 
de Bolsas, y otros Intermediarios regulados por entidades fiscalizadoras, respecto de 
declaración y pago de IVA.

Fiscalizar la correcta declaración y pago de IVA del nuevo régimen simplificado por la compra de 
bienes en el extranjero a través de plataformas no residentes.

Fiscalizar el cumplimiento tributario de contribuyentes con riesgo de subdeclaración de IVA en 
rubros emergentes, definidos como aquellos con crecimiento reciente o que concentran alertas 
y denuncias de autoridades, gremios o la sociedad.

Estructural Implementar medidas orientadas a reforzar el control y la certeza tributaria en las operaciones 
agrícolas de exportación:

Implementar un cambio de sujeto de IVA para contribuyentes exportadores del rubro 
agrícola, que permita, bajo ciertos requisitos, acogerse de manera voluntaria y asegurar el 
IVA en las operaciones que intervengan.

Elaborar un listado referencial y no taxativo de antecedentes que permitan a los 
contribuyentes acreditar, en las instancias de fiscalización, la efectividad material de las 
operaciones y la correcta determinación sus montos, en el caso de presentaciones de 
servicios agrícolas a exportadores.

Temática

Estrategia de Control y Fiscalización

42 plataformas internacionales inscritas
ante el SII para cumplir con el IVA a la venta remota de bienes por hasta US$500.25

Lo recaudado entre el 25 de octubre hasta el 31 de diciembre del 2025 fue de 41,7 millones de dólares.
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Control de la Evasión de IVA y su Efecto en Renta

Objetivo 2 Fortalecer las herramientas tecnológicas de apoyo e intensificar la fiscalización del cumplimiento 
tributario en terreno.

Controlar la correcta utilización de documentación en el traslado de mercadería y el caso 
de guías de despacho la consecuente emisión de factura o boleta de venta.

Desarrollar herramientas de validación y alertas basadas en la lectura de documentos 
tributarios electrónicos (DTE) durante las fiscalizaciones en terreno.

Control de documentación tributaria que ampara traslados de mercaderías, mediante el 
despliegue de Control Carretero en ingreso norte a Santiago, Los Andes, y salidas 
portuarias de la V Región.

Implementar sistemas de cámaras para el control de la documentación tributaria emitida 
para el traslado de mercaderías en autopistas interubanas.

Preventivo Continuar fortaleciendo el control de documentación tributaria en el traslado de mercadería, con 
foco en:

Correctivo Intensificar el control de la correcta emisión de documentos tributarios para el traslado y 
comercialización de mercaderías a contribuyentes que ingresan y salen de terminales de 
productos primarios tales como hortofrutícola, pesquero, ganado, carne.

Temática

Estrategia de Control y Fiscalización

En octubre de 2025, el SII realizó un inédito operativo nocturno de fiscalización en accesos y 
salidas del Mercado Mayorista Lo Valledor, para verificar el correcto cumplimiento tributario 

de los comerciantes que operan en este mercado:

El operativo se tradujo además en una disminución del 20% del ingreso de camiones a Lo Valledor 
en el periodo de fiscalización, respecto a la semana previa y posterior a esta actividad de control.

Más de 200 vehículos
fueron fiscalizados 

Por 37 funcionarios SII
de las Direcciones Metropolitana

 Sur, Norte y Poniente
Junto a

30 Carabineros
Cursando

62 infracciones

Licitación de sistema de cámaras de fiscalización
en Control Carretero de Angostura, actualmente en fase de adjudicación.26
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Estrategia de Control y Fiscalización

Control de la Evasión de IVA y su Efecto en Renta

Objetivo 3 Asegurar la calidad, integridad y trazabilidad de la información proveniente de los Documento 
Tributarios Electrónicos (DTE).

Preventivo Se fortalecerá el trabajo colaborativo con actores clave del ecosistema tributario como son los 
proveedores de software de facturación electrónica, promoviendo el cumplimiento correcto 
desde el origen.

Estructural Se implementarán mejoras estructurales en los sistemas y procesos de recepción, registro y 
validación en línea de documentos tributarios, que permitan prevenir de forma automatizada el 
uso indebido de DTE. Estas validaciones serán compartidas con proveedores de software de 
facturación electrónica para que no emitan, reciban ni procesen Documentos Tributarios 
Electrónicos que no cumplan con el formato establecido.

Además, se modificará el Registro de Compras y Ventas, incorporando la carga automática de 
las Declaraciones de Ingreso (DIN) de Aduanas, con el objetivo de mejorar la consistencia de la 
información y fortalecer el control cruzado entre IVA e impuesto a la renta, automatizando 
aquellos documentos que hoy se informan en papel.

Correctivo En base a las brechas detectadas en la información de los DTE, se elaborarán nuevas 
instrucciones sobre la emisión de estos documentos, abordando:

Los criterios de validación formal.

Los requisitos de completitud y consistencia de la información declarada.

20.204.821
Declaraciones de F29

recibidas a diciembre de 2025, +1,8% respecto al mismo periodo 2024. 
13.646.272 declararon IVA, +2,7% que el año 2024.27

Temática

El monto total declarado en documentos tributarios electrónicos 
(facturas,boletas y comprobante de recibo de pago electrónico (voucher))

creció un 3,8% real, de $1.012 billones el 2024 a $1.050 billones el 
2025. En particular, los montos declarados en comprobante de pago 

electrónico crecieron un 6% respecto el 2024.
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Objetivo
Reducir las brechas de actualización, abordando la detección de construcciones no regularizadas, 
los cambios de destinos de inmuebles con fines comerciales o turísticos que impliquen un cambio 
en la tasa del impuesto y/o modificaciones de exenciones, y la mejora de la información territorial.

Control del Impuesto Territorial 

Preventivo Impulsar la actualización masiva del catastro, priorizando la corrección y enriquecimiento de la 
información territorial mediante la revisión de exenciones, la determinación precisa de la 
ubicación rural o urbana de los inmuebles y la identificación de otros factores relevantes para la 
correcta caracterización predial. Este proceso permitirá anticipar desactualizaciones y 
fortalecer la calidad del registro nacional.

Gestionar con los Conservadores de Bienes Raíces (CBR) y Notarios, el correcto traspaso de 
información en la actualización de los propietarios, mediante un trabajo especial de 
actualización de formularios de enajenación e inscripción de inmuebles, lo cual mejorará la 
calidad en la información registrada de los propietarios en las bases del SII.

Correctivo Fiscalizar propiedades de alto valor: aeropuertos, complejos industriales, incluyendo plantas y 
procesos productivos, utilizando información de organismos públicos que intervienen en el 
cambio de uso del territorio, para detección temprana y herramientas de detección avanzadas 
como fotogrametría aérea, para tasar nuevas construcciones, ampliaciones y/o pavimentos.

Potenciar y continuar la fiscalización con enfoque en construcciones no regularizadas y 
parcelas de agrado ubicadas en sectores de difícil acceso, como zonas lacustres y/o zonas 
rurales aisladas, priorizando usos de tecnologías de detección a distancia en aquellos territorios 
donde las inspecciones presenciales presentan mayores limitaciones y existen mayores brechas 
de desactualización.

Fiscalizar construcciones que han experimentado cambios en su destino, y que actualmente han 
pasado a desempeñar actividades comerciales, turísticas o de hospedaje, en localidades que 
han presentado un crecimiento en dicho rubro. El objetivo es identificar estos cambios que no se 
encuentran formalmente declarados, fortaleciendo la detección de inconsistencias mediante 
herramientas de análisis y motores de búsqueda especializados.

Temática

Estrategia de Control y Fiscalización

fiscalizados a 
distancia por 
aerofotogrametría.28 

3.361 roles 7.891
bienes raíces
fiscalizados,
con el objetivo de 
actualizar el catastro.29
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Estrategia contra
el Fraude y Delito Tributario

Fundamentos de las Temáticas 2026 y sus énfasis

Proceso Delito Tributario – Ministerio Público

• Una de las conclusiones del Encuentro Internacional sobre Flujos Ilícitos, Delitos Fiscales y Crimen 
Organizado, desarrollado en conjunto por el SII, la OCDE y el Banco Mundial, señala que las 
Administraciones Tributarias deben implementar fuerzas de tarea coordinadas con otras entidades 
del Estado para los procesos de recopilación de antecedentes y determinación de delitos tributarios.

Comercio ilícito – Crimen Organizado

9 de cada 10 personas reconoce que la venta de productos 
ilegales o falsificados genera un daño al país y a los ciudadanos 
al no pagar impuestos, saben que se exponen a sanciones y que, 
muchas veces, hay mafias y crimen organizado detrás de este 
comercio.30 

• La delincuencia —incluyendo crimen organizado— tiene un costo anual para Chile equivalente a 2,6% 
del PIB.31

Contribuyentes agresivos con emisión de documentos tributarios falsos.

La evasión de IVA producto de facturas falsas representa 
en torno a un 16,9% de la Evasión de IVA total.32

16,9%

Estrategia Contra el Fraude y Delito Tributario
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Combate Contra el Comercio Ilícito

Objetivo Potenciar el trabajo colaborativo multisectorial para mejorar la detección de casos de comercio 
ilícito.

Control Implementar un modelo de trazabilidad de operaciones comerciales utilizando la información 
disponible en los documentos tributarios electrónicos, enfocado en rubros con mayor 
informalidad, para controlar el origen y destino de las transacciones (por ejemplo, chatarra de 
cobre).

Fortalecer la coordinación con marketplaces y plataformas nacionales para verificar el inicio 
de actividades de los usuarios y prevenir la comercialización de productos ilícitos mediante la 
detección y denuncia de publicaciones.

Coordinar acciones con organismos e instituciones públicas para desarrollar operativos 
conjuntos orientados a combatir el comercio de productos de origen robado o falsificado.

Coordinar la colaboración con representantes de marcas y asociaciones para disponer de 
capacitación, información y mecanismos de detección de comercio ilegal.

Realizar acciones de fiscalización conjunta con otros organismos relacionados para la 
detección y control de actividades vinculadas al robo de salmón, cobre y otros productos.

Temática

Estrategia Contra el Fraude y Delito Tributario
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Contribuyentes Agresivos con Emisión de Documentos Tributarios Falsos

Objetivo Fortalecer el control en la emisión y uso de documentos tributarios.

Estructural Durante el periodo se terminará de consolidar la implementación de indicadores de riesgo en 
la aplicación de inicio de actividades, el que debe ser evaluado y ajustado en base al 
aprendizaje que se ha obtenido en sus primeros meses de uso. Estos indicadores de riesgo 
también deberán alimentar a otros procesos institucionales, como la verificación de 
actividades, la autorización de folios y la emisión de Documentos Tributarios Electrónicos.

Preventivo Implementar un sistema de alertas preventivas a personas naturales cuando sus datos 
personales sean utilizados en operaciones comerciales sospechosas o potencialmente 
fraudulentas, como la emisión de documentos tributarios electrónicos sin su conocimiento o 
autorización.

Correctivo Dar continuidad a la estrategia de fiscalización de fraude en el IVA, mediante un enfoque 
sectorial en rubros con alta concentración de receptores de documentos tributarios 
vinculados a emisores agresivos, en la cual presentan una capacidad operativa insuficiente 
para realizar las actividades declaradas.

Incorporar herramientas de inteligencia artificial para apoyar el trabajo de los funcionarios en 
los procesos de fiscalización.

Fortalecer la información que se entrega al contribuyente en su Registro de Compras y Ventas 
(RCV) cuando se trate de operaciones con documentos observados provenientes de 
proveedores emisores agresivos.

un 30,8% más que el año 2024.33
18.060 nuevos emisores agresivos detectados

Temática

Estrategia Contra el Fraude y Delito Tributario
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Crimen Organizado

Objetivo 1

Detectar y analizar actividades ilegales mediante el rastreo de información tributaria y transacciones 
anómalas, identificando inconsistencias patrimoniales, patrones de ocultamiento y vínculos 
entre actores que operan de manera concertada en esquemas ilícitos, aplicando tratamientos 
diferenciados según la información disponible.

Correctivo Dentro del sector económico pesquero, analizar incrementos patrimoniales no justificados, 
vinculados a adquisiciones relevantes que no se condicen con los ingresos declarados. La 
iniciativa surge de la fiscalización del robo de salmones y busca profundizar el control sobre 
los riesgos detectados, identificando grupos organizados que utilizan el sistema tributario 
para encubrir actividades ilícitas y blanquear ganancias.

Detectar posibles vínculos entre el robo de vehículos y sectores económicos que puedan 
facilitar economías ilícitas, identificando inconsistencias patrimoniales que evidencien 
esquemas de crimen organizado y operaciones que trascienden la fiscalización tradicional. La 
vinculación se realizará mediante análisis patrimonial y económico que permita identificar 
sectores que absorben o facilitan el aprovechamiento del robo de vehículos, detectando 
inconsistencias que revelen esquemas de crimen organizado, lo que por su naturaleza supone 
articulación con el Ministerio Público y otras instituciones del sistema de persecución penal.

Dentro del foco de proveedores del comercio informal, identificar negocios inmobiliarios 
asociados a contribuyentes con vínculos societarios y/o comerciales con incrementos 
patrimoniales no justificados que potencialmente provengan del ejercicio ilegal organizado de 
actividades económicas.

Temática

Estrategia Contra el Fraude y Delito Tributario

Las actividades de fiscalización en 
el Barrio Meiggs
permitieron detectar
70 posibles proveedores
del comercio informal
y con posibles vinculaciones al 
crimen organizado. Estas 
situaciones se encuentran en 
diferentes etapas de fiscalización.
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Crimen Organizado

Detectar sectores emergentes de la economía con comportamientos que puedan vincularse a 
esquemas de crimen organizado, cuya dinámica excede los procesos habituales de fiscalización 
y refleja características propias de economías ilícitas.

Objetivo 3
Fortalecer las capacidades institucionales y, en el marco de la mejora continua, profundizar el 
conocimiento en las áreas prioritarias de la Oficina, con el fin de promover acciones fiscales y 
jurídicas más efectivas y coordinadas.

Correctivo Identificar personas naturales o jurídicas cuyos ingresos y operaciones no guarden 
coherencia con la información disponible en las declaraciones presentadas al Servicio y otras 
fuentes de información obtenidas de organismos externos, focalizando el análisis en el trabajo 
interinstitucional que surja potencialmente vinculado al crimen organizado, donde se 
evidencien indicios de ocultamiento o blanqueo de ganancias ilícitas.

Correctivo Consolidar el trabajo colaborativo con el Ministerio Público, las policías y otros organismos 
vinculados al combate del crimen organizado, integrando experiencias para levantar 
segmentos económicos asociados a economías ilícitas, fortaleciendo así el análisis 
estratégico y la acción fiscal y jurídica focalizada.

En el sector pesquero y de recursos hidrobiológicos analizar inconsistencias mediante cruces 
de información interna e interinstitucional, para focalizar el control en redes de 
comercialización irregular y detectar vínculos con economías ilícitas o posibles esquemas de 
crimen organizado.

En el ámbito de los proveedores del comercio informal, analizar operaciones comerciales 
vinculadas a contribuyentes con relaciones societarias o comerciales que no sean razonables 
con la estructura o el tipo de negocio declarado, con el fin de detectar indicios de ejercicio 
ilegal y organizado de actividades económicas.

Temática

Estrategia Contra el Fraude y Delito Tributario

Objetivo 2
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Proceso de Sanción del Delito Tributario y Ministerio Público

Objetivo 2
Fortalecer las capacidades institucionales y, en el marco de la mejora continua, profundizar el 
conocimiento en las áreas prioritarias de la Oficina, con el fin de promover acciones fiscales y 
jurídicas más efectivas y coordinadas. 

Objetivo 1 Fortalecer la capacidad operativa del Servicio en la recopilación y su consecuente acción penal 
asociadas a los casos delitos tributarios en crimen organizado y de alta connotación pública.

Estructural Implementar una nueva Área de Recopilación de Antecedentes en el Departamento de Delitos 
Tributarios, especializada en delitos tributarios relacionados a casos de crimen organizado, y 
de tal forma abordar con mayor capacidad y de manera temprana este tipo de delitos.

Preventivo Potenciar la identificación y generación temprana de posibles casos de ilícitos tributarios para 
su recopilación de antecedentes. Esta acción permitirá incrementar el volumen de casos 
derivados a las Direcciones Regionales y asegurar su distribución efectiva a un mayor número 
de ellas, sobre la base de criterios de relevancia y efectividad.

Consolidar la implementación del proceso de acceso simplificado a información secreta o 
reservada bancaria y su utilización efectiva en el proceso de recopilación de antecedentes.

Estamos acá para dar cuenta de un exitoso proceso investigativo, 
donde lo importante, primero, es dar los agradecimientos al trabajo 
colaborativo interagencial, en esta investigación dirigida por el MP, 
quiero destacar el trabajo en terreno y las técnicas especiales de 
investigación de nuestros detectives, y destacar el tremendo 
aporte colaborativo y que fueron parte del trabajo investigativo, del 
Servicio de Impuestos Internos. Eso demuestra que el ecosistema 
de seguridad funciona.”

Eduardo Cerna, Director PDI.36

Temática

Estrategia Contra el Fraude y Delito Tributario
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Proceso de Sanción del Delito Tributario y Ministerio Público

Mejora continua de la gestión y avance de casos de Delitos Tributarios en el Proceso Penal

Estructural Fortalecimiento del trabajo colaborativo con el Ministerio Público: Acordar la priorización de 
investigaciones de alta complejidad, definiendo e implementando un modelo de gestión y 
seguimiento especializado para dichos casos.  

Potenciar el rol de querellante del Servicio en la investigación penal de los casos de delitos 
tributarios, mediante la definición y registro periódico de gestiones útiles realizadas en dicha 
calidad - como la remisión oportuna de antecedentes, reuniones de coordinación previas a la 
formalización y otras diligencias relevantes, con lo que se fortalecerá la incidencia y 
visibilización de la acción del Servicio en la tramitación persecución penal.

Implementar recomendaciones y buenas prácticas internacionales en materia de detección y 
persecución de delitos tributarios, a partir del “Encuentro Internacional sobre Flujos Ilícitos, 
Delitos Fiscales y Crimen Organizadoˮ de OCDE y análisis de riesgo del Banco Mundial de 
noviembre de 2025. A modo meramente ejemplar, medidas como las siguientes:

Implementación de fuerzas de tarea coordinadas por SII para recopilaciones 
de antecedentes que requieran el apoyo de otros entes del Estado.

Instrucciones sobre acciones para cautelar los activos de los imputados por 
delitos tributarios y con ello asegurar el pago de impuestos adeudados y 
multas.

“El caso de Chile es muy interesante, básicamente, porque me 
consta que muchos países lo están mirando en la región, pensando 
que si a Chile le funciona lo podemos copiar nosotros también.”

Marcos Roca, Jefe de Unidad de Delitos tributarios de la OCDE.35

Temática

Estrategia Contra el Fraude y Delito Tributario

Objetivo 3
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Anexo: Notas

Anexo: Notas

01 Un APA es un acuerdo en el que se fijan de forma anticipada respecto a operaciones entre empresas relacionadas, una serie de criterios para la determinación de 

los precios de transferencia de esas operaciones un período determinado de tiempo. Este acuerdo debe ser suscrito entre el o los representantes del 

contribuyente, el Servicio de Impuestos Internos y, tratándose de la importación de mercancías, también por el Servicio Nacional de Aduanas y otra u otras 

administraciones tributarias cuando así corresponda. Los BAPA son acuerdos bilaterales, que involucran a tres partes, el contribuyente (dentro de lo cual se 

considera su parte relacionada), la Administración tributaria del país de origen y la administración tributaria de la jurisdicción donde está sujeta a impuesto su parte 

relacionada.

02 Contribuyentes vigentes de la Nómina Convenio Desempeño 2025/2024.

03 Número de Auditorias terminadas y registradas en Sistema Gestión Fiscalización (SGF).

04 Número de Revisiones de Cumplimiento (RC) terminadas y registradas en Sistema Gestión Fiscalización (SGF). Las RC (corresponden a situaciones de 

incumplimiento de baja complejidad, donde la brecha entre el impuesto declarado y el que debe declarar es en general es conocida por el SII, por lo se busca que 

sean resueltas por el propio contribuyente a través de rectificación en línea. Si esto no ocurre, son contactados para que se presentan en oficina para resolver su 

situación.

05 Horas de Fiscalización asociadas Auditorías y Revisiones de Cumplimiento según lo reportado en SGF.

06 Nómina Altos Patrimonios (NAP) 2025/2024.

07 Fuente: Publicación INE Junio 2025, 

https://www.ine.gob.cl/sala-de-prensa/prensa/general/noticia/2025/08/04/tasa-de-ocupaci%C3%B3n-informal-a-nivel-nacional-lleg%C3%B3-a-26-0-en-el-trim

estre-abril-junio-de-2025

08 Fuente: Servicio de Impuestos Internos, abril 2025, Proyecto de Construcción de Mapas de Brechas Tributarias 

https://www.sii.cl/sobre_el_sii/informe_de_brechas.pdf 

09 Fuente OECD: Digital Services: Supporting SMEs to Get Tax Right, septiembre 2022,  https://www.oecd.org/en/publications/digital-services_7bd95d83-en.html

10 Fuente: Reporte Digital 2026: Chile, de DataReportal / Kepios, noviembre 2025, https://datareportal.com/reports/digital-2026-chile

11 Fuente: Índice Latinoamericano de Inteligencia Artificial, CENIA – CEPAL, año 2025, https://indicelatam.cl/wp-content/uploads/2025/10/Documento_ILIA_2025.pdf

12 Fuente: reporte “Measuring digital development: Facts and Figures 2025ˮ de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (ITU) – ONU, año 2025, 

https://www.itu.int/itu-d/reports/statistics/2025/10/15/ff25-internet-use/

13 Fuente: “La relación cooperativa: Un marco de referencia, De la relación cooperativa al cumplimiento cooperativo ,ˮ año 2013, 

https://www.oecd.org/content/dam/oecd/es/publications/reports/2013/07/co-operative-compliance-a-framework_g1g2ef19/9789264207547-es.pdf 

14 Fuente: “Co-operative Tax Compliance Building Better Tax Control Frameworks ,ˮ año 2016, 

https://www.oecd.org/content/dam/oecd/en/publications/reports/2016/05/co-operative-tax-compliance_g1g66744/9789264253384-en.pdf 

15 Fuente: Publicación OCDE “Building Tax Culture, Compliance and Citizenship ,ˮ año 2015, 

https://www.oecd.org/content/dam/oecd/en/publications/reports/2015/06/building-tax-culture-compliance-and-citizenship_g1g4abd3/9789264205154-en.pdf

16 Fuente: Publicación OCDE “Building Tax Culture, Compliance and Citizenship ,ˮ año 2015, 

https://www.oecd.org/content/dam/oecd/en/publications/reports/2015/06/building-tax-culture-compliance-and-citizenship_g1g4abd3/9789264205154-en.pdf

17 Fuente: Publicación OECD “Building Tax Culture, Compliance and Citizenship ,ˮ año 2021, 

https://www.oecd.org/en/publications/2021/11/building-tax-culture-compliance-and-citizenship_ad2a361d.html

18 Fuente: Defensoría del Contribuyente, Detección y análisis de las necesidades de las empresas recién formalizadas en Chile, año 2025, 

https://sitio-backend.dedecon.cl/uploads/Estudio_Bechas_de_los_recien_fomalizados_en_Chile_Publicar_7668ed0438.pdf

19 Fuente: Programa “Con Peras y Finanzasˮ de Francisco Ackermann. Entrevista a Luciano Ferroni. https://www.instagram.com/reels/DKcbxjoxhkd

20 Fuente: Felicitación recibida vía contacto web, Servicio de Impuestos Internos.

21 Fuente: Felicitación recibida vía contacto web, Servicio de Impuestos Internos.
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22 Fuente: Edición Especial El Mercurio de Valparaíso, 23 de marzo de 2025. https://www.mercuriovalpo.cl/impresa/2025/03/23/full/edicion-especial/12/

23 Fuente: nota publicada en Diario Fianciero, 8 de enero de 2026. 

https://www.df.cl/economia-y-politica/df-tax/sii-y-anglo-american-firman-inedito-primer-acuerdo-de-colaboracion

24 Fuente: Encuesta Global University Entrepreneurial Spirit Student s̓ Survey (GUESSS Chile 2023), 

https://guesssurvey.org/resources/nat_2023/GUESSS_Report_2023_Chile_es.pdf

      Encuesta Global University Entrepreneurial Spirit Student s̓ Survey (GUESSS Chile 2011), 

https://guesssurvey.org/resources/nat_2011/Chile_GUESSS_Report_2011.pdf

25 Fuente: Servicio de Impuestos Internos.

26 Fuente: Servicio de Impuestos Internos.

27 Fuente: Servicio de Impuestos Internos.

28 Fuente: Servicio de Impuestos Internos.

29 Fuente: Servicio de Impuestos Internos.

30 Fuente Cámara Nacional de Comercio, año 2025, Tercera Encuesta Nacional sobre Percepción del Comercio Ilícito y Contrabando en Chile, 

https://cnc.cl/noticias_ocis/alcaldes-de-diversas-comunas-de-la-region-metropolitana-comentaron-los-resultados-de-la-tercera-encuesta-de-percepcion-del-co

mercio-ilicito-de-la-cnc/ 

31 Fuente: Clapes Universidad Católica de Chile, junio 2025, La Factura de la Delincuencia, 

https://clapesuc.cl/en-los-medios/la-factura-de-la-delincuencia-chile-pierde-26-del-pib-al-ano 

32 Fuente: Servicio de Impuestos Internos, abril 2025, Proyecto de Construcción de Mapas de Brechas Tributarias 

https://www.sii.cl/sobre_el_sii/informe_de_brechas.pdf 

33 Fuente: Servicio de Impuestos Internos.

34 Fuente: TVN, Operación Imperio, 28/8/2025, disponible en https://smedia.msgg.gob.cl/2025/08/28/tv/24H-0916-PUNTO-DE-PRENSA-OPERACION-IMPERIO.mp4

35 Fuente: Diario Financiero, 14 de noviembre, https://www.df.cl/economia-y-politica/df-tax/carolina-saravia-y-marcos-roca-directora-s-del-sii-y-jefe-unidad-de
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